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PRESENTE.

Las que suscriben MARIANA CASILLAS GUERRERO y MARíA

cANDELARIA OCHOA ÁVRLOS, diputadas integrantes del Grupo

Parlamentario de FUTURO y de MORENA respectivamente, en uso de las

facultades que nos confieren los artículos 28 fracción I y lS de la

Constitución Polítíca del Estado de Jalisco y z6 párrafo primero fracción Xl,

.ry5 párraf o primero fracción I y t4z de la Ley Orgáníca del Poder Legislativo

ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, sometemos a la consideración

de esta Asamblea, la siguiente lnicíatíva de Ley que reforma la Ley Estatal

sobre Equílibrio Ecológico y Proteccíón al Ambiente, la Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable Para el Estado de Jalísco, el Códígo Urbano del

Estado de Jalisco, así como la Ley de Patrímonio Cultural del Estado de

Jalísco y sus Munícipíos, con la finalidad de íntegrar el concepto de
rrpatrimonio Medioambiental, Biodiverso y BÍoculturalt' al marco jurídíco

del Estado de Jalisco, garantízando de esta forma su proteccíón y

regístro, para lo cual hacemos la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Es una facuttad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas

las ramas det orden ínteríor del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas

al congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la

Constítucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo

dispone el artículo 35 fracción l, de la Constítución Política del

Estado de Jalísco.

ll Es un derecho de los díputados de este congreso del Estado de

Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco.

Es pertinente señalar que el artículo 4 de la Constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos (cPEUM, t9t7lzoz5) señala lo

siguiente, con respecto a la protección y el derecho a un medío

ambíente sano:

"Toda persona tiene derecho a un medío ambíente sano pdra

su desarrollo y bíenestar. El Estado garantizará el respeto a

este derecho. EI daño y deteríoro ambíental generará
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responsabíIidad para quíen Io provoque en términos de Io

dispuesto por la IeY".'

A nivel estatal, también es oblígacíón del Poder Ejecutivo garantízar

un correcto ordenamiento territorial y efectiva planeación en

función del equílibrio ecológico de los territorios del estado de

Jalisco. En la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ,

191712025), en su artículo 5o fracción XXI se dice lo siguiente:

"Ejercer en forma concurrente con Ia federacíón y los

municípios, las atríbuciones en materíd de preservacíón y

restauración del equílíbrio ecológíco y protección del

ambíente; protección civil, ordenamíento territorial de los

asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme a la

distribución de competencias y disposíciones de las leyes

federales y estatales" .'

La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

del Estado de Jalisco dice en su artículo 1, que es de orden públíco y

de interés social, la protección al ambíente y el patrímonío cultural

en el estado de Jalisco, en el ámbito de competencia de los

gobiernos estatal y municípales, con la finalidad de meiorar la

ialidad ambiental y la calidad de vida de los habítantes del estado y

establecer el aprovechamíento sustentable de los recursos

naturales, es importante precisar que dicho ordenamíento señala

en su artículo 116 entre otras cosas lo siguiente:

,,Artículo tt6. Las disposiciones de este título se aplícarán en Ia

realízacíón de actos de requerímíentos administratívos

ambíenttales, ínspeccíón y vígílancía, eiecucíón de medídas de

segurídad; determínación de ínfrdccíones admÍnistratívas y

de comísíón de delítos y sus sancíones, y procedímíentos y

recursos admínístratívos, cuando se trate de asuntos de

competencia estatal y munícípol normados por esta ley, por

Ios reglamentos y bandos de policía y buen gobierno, salvo

que otras leyes los regulen en forma específica, en relación con

Ias materias de que trata este ordenamiento".s

sin embargo, aunque esta Ley publicada en 1989, sigue siendo un

referente en materia de protección al medio ambiente, existe

todavía la necesidad de generar las condicÍones para $arantizar la

'Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos ICPEUM]. Artículo 4.5 defebrero det9t7

(México). Última reforma el l5 de octubre de zoz5.
,constitución política del Estådo de Jalisco [cPEJ]. Artículo 50. 8 de julio de r9r7. Última reforma el

16 de octubre de zoz5.
rley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Jalisco. 6 de lunio de

r98!. eeriódico Oficial "El Estado de Jalisco. Últíma reforma el lz de diciembre de zoz5.
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protección de nuestro medío ambiente, apegada a lo que

establecen los tratados ínternacionales relacíonados con la

materia. Un ejemplo a destacar es el del concepto de Patrimonio

Cultural establecido en la Ley de la siguiente forma:

"Artículo jo. Para los efectos de esta ley, se tomarán las

definicíones de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia

Proteccíón al Ambiente y las siguientes:

t...1

xxwt. Patrimonio cultural: EI coniunto de manífestacíones

producto de la obrd coniunta o separada del hombre y de la

noturaleza que contíene relevancía hístóríca, estétíca,

paisaiístíca, arquitectóníca, urbanístíca, Iíteraría, artística,

píctográfica, tradícíonal, etnológica, cíentífica o intelectual

para Ia socíedad ialíscíense" . a

Este concepto sin embargo, entra en conflicto con el concepto de

"Patrimonio Cultural" establecido en la Ley de Patrimonío Cultural

del Estado de Jalisco y sus Municipios, Ley que de forma específica

es la encargada de abordar todo lo referente al Patrimonio Cultural

en el Estado.

,,Artículo z. El Patrímonio cultural del Estado está constituido

por elementos y manífestacíones materíales e ínmateriales de

ld actívídad humana y del entorno natural, a los que los

habitantes de Ia entidad, por su signíficado y valor, Ies

atríbuyen ímportancía íntelectual, cíentífica, tecnológíca,

hístóríca, naturdl, Iiteraría, artística, arqueológíca,

antropológíca, paleontológíca, etnológíca, arquítectóníca,

índustrial y urbana".5

Además de que ambas definíciones contemplan elementos

diferenciados, difieren en cuanto a la participación de la
,,naturaleza,, en lo que respecta a patrimonio, la primera definición

habla de una serie de ,,manífestaciones producto de la obra

conjunta o separada del hombre y de la naturaleza", poniendo en

niveles de misma importancia al hombre y a la naturaleza, mientras

que la segunda habla de "manífestacíones materÍales e

ínmateríales de la activídad humana y del entorno natural",

dándole mucha mayor importancia a la actividad humana, lo que

devela que ambas Leyes tienen enfoques y objetivos distintos, por

lo cuál es necesario crear una nueva definición que contemple de

albidem.
5Ley de patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios. z6 de àgosto de zot4' Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco. Última reforma el 6 de iulio de zoz3'
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También es importante contemplar el concepto de "áreas de valor

natural" que contempla la misma Ley de Patrimonio cultural del

Estado de jalisco Y sus MuniciPios:

"Artículo 8. según sus características los bienes Patrimonio

Cultural se clasificarán en:

t a la III [...]

lV. Zonas de proteccíón, se dividen en:

a) Áreas de Valor Natural: Las formacíones geológícas,

orogrúficas, topográficas o sus elementos biológicos,

o gruPos de esta clase de formacíones que tengan una

ímportancía especial desde el punto de vísta de la

ciencía o de las obrds coniuntas del hombre y de la

naturaleza, que por sus características intrínsecas,

constituyanporsímismosconjuntosderelevancia
estética, considerando como parte de este patrimonio

a lds áreas naturdles protegidds de competencíd

estatalymunícípal,loshumeddlesyloscorredores
bíológíc:os ubicados dentro del Estado de Jalisco" '6

Esta definicíón integra en el Patrimonio Cultural algunas zonas de

protección que podrían considerarse Patrimonio Medioambiental,

sin embargo, estas quedan en un segundo lugar de protección y

regístro, al ser muy generat la definición de Patrímonio Cultural en

dicha Ley y al no coincidir con la establecida en la Ley Estatal de

Equilibrío Ecológíco y Protección.al Ambiente del Estado de Jalisco'

Méxíco se adhírió a la agenda zo3o de la Organízacíón de las

NacÍones Unidas suscrita en el zot5 la cual agrupó los t7 Obietívos

de Desarrollo sosteníble (oDs), para efecto de adoptar un

conjunto de objetivos globales que erradiquen la pobreza, protejan

al planeta y aseguren la prosperidad para las próximas

generaciones. Dentro de sus oDS, la protección a la vida en

ecosistemas terrestres se ve reflejada en el Objetivo t5'

"Objetivo t5: Gestíonar sosteníblemente los bosques, luchar

contra Ia desertíficacíón, detener e invertír la degradacíón de

las tíerras, detener la pérdída de biodíversidad'

u lbidem
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Et Objetivo 6 pretende conservar Ia vida de ecosistemas

terrestres. Busca proteger y restablecer los ecosistemas

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, Iuchar

contra Ia desertificación, detener e ínvertír la degradacíón de

Ias tíerras, y detener Ia pérdída de bíodíversidad.

Los ecosist emas terrestres son vitales para el sostenimiento de

Ia vida humana, contribuyen a más de la mítad del PIB mundial

e incluyen diversos valores culturales, espirituales y

económicos".7

vil. El Plan Nacional de Desarrollo (zoz5 - zo3o) contiene un apartado

llamado rrRepúblíca que protege el medio ambiente y sus recursos

naturales", gu€ dice lo siguíente:

"Méxíco alberga el tz% de Ia bíodíversídad global en sus

ecosístemas terrestres, marínos y costeros. Esta ríqueza

natural ofrece ímportantes beneficios en Ia producción

agropecuaria y otros bienes, pero también plantea retos para

su preservación y mitigación del cambio climático.

Por décadas, eI modelo económíco basado en Id extracción,

produccíón y consumo ha deteríorado gravemente el medío

ambíente, contríbuyendo a Ia crisis climática, la pérdida de

biodiversídad y Ia contaminación. según el lNE6l, el z8% de los

ecosístemas terrestres han sído transformados en zonas

agropecuarías y urbanas, agravando Ia deforestdcíón.

t...1

Finalmente, el diseño y eiecución de Ia política ambiental

requieren una partícipación activa de la sociedad' Es

fundamental fomentar la educación ambiental, el diálogo

multisectorial y la orticulación de esfuerzos entre distintos

niveles de gobierno pard gdrantizar la conservacíón del

patrimonío natural y cultural de Méxíco".8

En dicho Plan Nacional de Desarrollo, se habla de la ímportancía de

la protección a la bíodiversídad y a los ecosístemas terrestrest

marínos y costeros, criticando a su vez el modelo de extraccíón y

consumo que deteriora el medio ambíente, de igual forma, con la

finalidad de garantizar todo lo anterior, dichas posiciones se

resumen y en global en "garantizar la conservación del patrimonío

7 Naciones Unidas. (zou 5). Obietivo 6: Garantizar la dísponibilidad de agua y su gestión sostenible

y el saneamiento Para todos'

https://www.un.org/sustainabledevelopm ent/esiwater-and-sanitation/
t Gobierno de México (>o25, z8 de Febrero). Plan Nacional de Desarrollo zoz5 - 2o10.

https://www.gob.mx/presidencia/documentos/plan-nacional-de-desarrollo-z.oz5-zo3o-39t77'r
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natural y cultural de Méxíco", estableciendo un nuevo concepto,

diferenciado del de "patrimonÍo culturalt', haciendo un énfasis

temático en tu carácter de rrnatural".

El ,rAcuerdo Regional sobre el acceso a la información, la

particípación pública y el acceso a la iusticia en asuntos

ambíentales en América Latina y el Caríbe" tambíén conocído

como el ,,Acuerdo de Escazú" firmado originalmente en 2o18, pero

ratificado por Méxíco en 2021, es un tratado internacional en

materia ambiental que busca garantizar los derechos de acceso a la

información, partícipación pública y justicia en asuntos ambientales'

Desde el Preámbulo y Princípios Generales, se enfatiza la

importancía de contar con actores competentes que garanticen la

ímplementación efectíva de los derechos de acceso (información,

participacíón y justicía) en temas ambientales, enfatizando la

importancia de la existencia de mecanísmos de reparación y iusticia'

En su artículo I llamado Acceso a la )ustícia en Asuntos

Ambientales, se exíge a los Estados firmantes la existencía de

órganos índependíentes, imparcíales y competentes Para

gaiantizar la iusticia ambiental. Esto puede vincularse a la

necesidad de nuevos conceptos que garanticen una mayor

protección al medio ambiente, a través de la legitimación activa, lo

que a su Vez pue{de implicar la existencia de nuevos mecanismos de

protección y reparación en materia de medío ambiente'

"3.Para garantizar el derecho de acceso a la iusticia en

osuntos ambientales, cada Parte, consíderando sus

cir cunstancias, co ntar á con:

a) Organos estatales competentes con acceso d

conocimi entos esp ecíalízados en materí a ambiental ;

b) Procedimientos efectrvos, oportunos, públicos,

transparentes, ímparciales y sin costos prohibitivos;

c) Legítímacíón activa amplia en defensa del medío

ambíente, de conformídad con Ia legíslacíón nacíonal;

d) La posibilídad de disponer medídas cautelares y

prottisionales para, entre otros fines, prevenír, hdcer

cesar, mítígar o recomponer daños al medío

ambíente;

4 Medidas para facílítar la produccíón de Ia prueba del

daño ambiental, cuando corresponda y sea aplicable,

como la inversión de Ia carga de la prueba y la carga

dinámica de Ia Prueba;
f) Mecanismos de eiecucióny de cumplímiento oportunos

de las decisiones iudicíales y adminístrativas que

correspondan; y mecanÎsmos de reparacíón, segi)n
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correspondo, tdles como la restítución al estado

prevíoaldaño,larestauracíón,lacompensaciónoel
pago de una sanción económica, Ia satisfacción, Ias

garantíasdenorepetición,laatenciónalaspersonas
afectadas y los instrumentos fnancieros para apoyar Ia

reparacíón".e

De la misma forma, en su Artículo 1o: Fortalecimiento de

Capacídades, se insta a los países a fortalecer las capacidades

instítucíonales de las entídades públicas relacionadas con el medio

ambiente. Promoviendo que los funcíonarios públicos encargados

de ímplementar el derecho ambíental estén capacitados, haciendo

un éniasis particular en la recopilación, mantenimiento y evaluación

de la información ambiental.

,,1. Para contribuir a la ímplementacíón de las disposiciones del

presente Acuerdo, cada Parte se compromete a crear y

fortalecer sus capacidades nacíonales, sobre Ia base de sus

prioridades y necesidades.

z. Cada Parte, con arreglo d sus cdpacidades, podrá tomar,

entr e otr as, Ias siguientes medidas:

a) Formar y capacítar en derechos de acceso en asuntos

ambíental es a autorid ades y f uncíon aríos públícos;

b) Desarrollar y fortalecer progrdmas de sensibilización y

creacíón de capacidades en derecho ambíental y

derechos de dcceso para el público, funcionarios
judicíales y administrativos, instítucíon es nacionales de

derechos humanos y iurístas, entre otros;

L,]

g) Fortalecer las capacídades pard recopílar, mantener y

ev aluar ínf ormacíón ambíental" .'o

por último, es importante destacar que de forma transversal a lo

largo de dicho acuerdo, se hablá del concepto de "informacíón

amliental,, y de la necesidad de protección, entendiéndose de la

siguiente forma:

sAcuerdo Regional sobre el Acceso a la lnformación, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia

en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe [Acuerdo de Escazú]' (zot8, 4 de

marzo/ratificado por México en zozt). Naciones unidas'

https://repositorio.cepal.org/bitstream/han dl efiq62l $595/r/5r 8 o o4z9-es'pdf

'o lbidem.
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"Cualquíer información escrita, visual, sonora' electrónica o

regjstrada en cualquíer otro formato, relatíva al medío

ambiente y sus elementos y d los recursos ndturales,

incluyendo aquella que esté relacionadT con los riesgos

ambientales y los posibles impactos adversos asociados que

afecten o puedan afectar el medio ambiente y Ia salud, así

como Ia relacionada con la protección y Ia gestión

ambientales"."

Relacionado con todo lo anterior, la presente iniciativa busca

materializar los pilares del Acuerdo de Escazú, específicamente en

lo relativo al acceso a la iustícia ambíental y a la recopilacíón y

protección de la informacíón ambiental. No es suficiente con

permitir que el ciudadano denuncíe; es oblígación del Estado que el

personal que recíbe dicha denuncía esté capacitado para identíficar

daños técnicos al patrímonio ialisciense, que por sus características

pueda ser consíderado dentro de los diversos conceptos vertidos a

lo largo de esta exposícíón de motivos, que lo diferencian del

patrimonio cuttural propíamente dicho, evitando de esta forma que

las denuncias sean desechadas por tecnicismos o falta de

sensibilidad administrativa'

La falta de pericia técnica en la etapa inicial del proceso

administratívo no solo vulnera el derecho a un medio ambiente

sano, síno que perpetúa la impunídad. Por tanto, la capacitacíón

continua se erige como una herramienta indispensable para cerrar

la brecha entre la norma iurídica y la realídad ecológica, asegurando

que el acceso a la justicia sea pronto, expedito y técnicamente

fundado, tal como lo demandan los estándares internacionales de

derechos humanos ambientales."

Relacionado con lo anterior, baio el principio ln Dubio Pro Natura,

ante la duda sobre la ocurrencia de un daño a un hipotético

concepto de ,,Patrimonio Ambiental" incorporado en nuestra

legislación estatal, las autoridades deberán actuar a favor de la

protección de la naturaleza en todas sus expresíones y

modalidades, lo que haría que la carga de la prueba y la validación

de los hechos se realicen bajo un estándar de máxima protección,

asegurando que el patrimonio de las y los jaliscienses no sufra daños

irreparables por omisiones burocrátícas.

El pasado r4 de julio del año zoz5, el Congreso del Estado de México

incorporó la figura de Patrimonio Naturaly Biocultural en su marco

jurídico, regulando el equilibrio ecológico, en incorporando como

tx.

X.

XI

"lbidem
"lbidem.
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parte del mismo la protección de ecosistemas y saberes

iradicionales relacionados con el entorno natural, estableciendo a

su vez sanciones contra quienes dañen dicho patrimonio'

,,Artículo 1.1. El presente código es de observancia general en

el Estado de México, sus disposiciones son de orden público e

interés social y tienen por obieto regular las materias

siguientes:

t. Equílibrio Ecológico, Ia Protección al Patrímonío

Natural y Bíocultural del Estado de Méxíco y el

F omento al Desarroll o Sosteníble" .'3

En dicha reforma se desarrolla el concepto relacionándolo

directamente con el de las Áreas Naturales Constituidas,

incorporando en el mísmo todos los elementos biológicos,

geológicos, fisiológicos, territoriales y culturales que los integran.

,,Artículo 2.5. Para los efectos de este Libro y en el marco de las

atribucíones y competencia del Estado se entíende por:

t..l

Lxttl. Patrímonío Ambíental y Bíocultural: Es el

conjunto de áreas naturales constítuídas por

dmbíentes bÎológícos, geológícos, fisíográ cos,

yacimíentos paleontológícos y otros elementos dentro

del terrítorio del Estado de México, que' por su valor

ambíental, ímportancíd cultural y belleza paísaiístíca

es obieto de proteccíón legal para garantízar su

preservacíón en términos de Ia normatividad aplícable

y que constítuyen el hábítat natural de las especíes de

flora y fauna de ld entiddd".t4

y aunque podríamos replicar lo acontecído en Estado de México, es

necesario destacar que esta propuesta de conceptualización limíta

el concepto de r'Patrimonío Ambíental y Bíocultural" a las áreas

naturales constítuídas, concepto que no queda del todo claro en la

legislación del Estado de Méxíco, pero que podría interpretarse

corno una redírección al de "Area Natural Protegída" con todas las

limitantes para su protección y declaratoria, que conlleva a nivel

nacional, estatal, o municiPal.

'rcódigo para la Biodiversidad del Ëstado de México. 3 de mayo de zoo6' Periodico Ofìcial "Gaceta

del Gobierno del Estado de México. Últíma reforma el t7 de diciembre de zoz5.

'{ lbidem.
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modificaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente para incluir conceptos como agroecología,

patrímonio bíocultural y conocímíento tradícíonal'5, facultando a la

sEMARNAT para salvaguardar dicho patrimonio, en lo que respecta
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" Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

t...1
XXN.- Patrimonio Biocultural.- Legado conformado

por el ambíente,la cultura y el terrítorio en relacíón

recíproca que propícía un paisaie en equílíbrío , cuyos

atríbutos son heterogeneídad, díversídad,

conectívidad, estabílidad y r esílíencía;

t ..1

"Artículo 5.- Son facultades de Ia Federación:

t...1
XKr.- Salvaguardar, vísíbilízdr y conservar eI

pdtrímonío bíocultural con el obieto de conservar la

bíodíversidad a través de los conocímientos y las

prácticas tradicionales asociadas, en beneficio de Ia

sociedad".'6

En térmínos prácticos, además de lo anterior, la propuesta tambíén

abría la puerta a la creacíón de programas y estrategías que

fomenten la produccíón agroecológíca, el respeto a la diversídad

culturat y la integración de los conocímíentos tradicionales en la

gestíón ambiental, lo que sumaba como un avance hacia un modelo

de desarrollo sustentable que reconoce la interdependencia entre

naturaleza y sociedad, y gue coloca a México en sintonía con

tendencías internacionales de protección del patrimonio

biocultural, sin embargo y aunque el mismo z de diciembre fue

turnada a la Cámara de Senadores para su aprobación, la iniciativa

aún no ha concluido su proceso legislativo, dado que apenas el t7

de abril de zoz4 ocurrió su primera lectura, y actualmente no hay

propuesta de fecha para su segunda lectura y aprobación''7

's patrímonio Biocultural de México. (zozt,4 de enero). Legíslacíónparalaproteccióndelpatrímonío

bíocultural.
https:/lpatrím oniobiocultural.com/legislacion-para-la-proteccion-del-patrím onio-bioculturaU

'ó6aceta parlamentaria (z de diciembre zouo). Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente,

Sustentabilidad, Cambio Climatico y Recursos Naturales, relativo a la lniciativa con número 56641X

presentada en la Cámara de

Diputados.https://gaceta.diputados'gob.m xlPÙË l64lzozoldic/zozorzoz-lX'pdf

'TGaceta del Senado (zozz, 22 de Febrero)' Gaceta:

LXV/I5pO¡ 5/rz3757.https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_del_senado/documentoil23757



xill México es parte de un tratado internacional que obllga a proteger la

bíodiversidad y fomentar la utilízación consuetudinaria de recursos

bÍológícos conforme a práctícas culturales tradícíonales, dicho

trataáo es conocido como el Convenio sobre la Diversidad Biológica'
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"Artículo 8. Conservacíón in situ

t...1

t Procurará establecer las condicíones necesarids para

armonizar las utilizacíones dctudles con la conservacíón de Ia

diversíddd bíológíca y Ia utilizacíón sosteníble de sus

componentes;
j) con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y

mantendrá los conocimíentos,las ínnovacÍones y las práctícas

de las comunídades índígenas y locales que entrañen estilos

tradíciondles vída pertínentes para Id conservacíón y la

utílízacíón sosteníble de Ia diversídad bíológica y promoverá

su aplícacíón más amplía, coh Ia aprobación y Ia partícipación

de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y

prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la
utilización de Ia utilización de esos conocimientos,

innovaciones y prácticas se comparten equítativamente;

t...1
Artículo .to. utílización sostenible de los componentes de Ia

diversídad biológíca

t ..l
c) Protegerá y alentará Ia utilización consuetudínarÍa de los

Íecursos bíológícos, de conformidad con las práctícas

culturales tradícionales que sean compatibles con las

exigencias de Ia conservación o de la utilización sostenible".'8

Esto representa un antecedente en materia de protección

biocultural, ÇUe obliga a los estados a adecuar sus marcos

normativos para cumplir sus objetivos.

XIV. Por últímo, el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco

2oz4 - 2oj¡o reconoce la necesidad de sÍstemas de gestíón

ambíental sustentables para revertir problemas de contamínación

y degradacíón de ecosÍstemas, vinculando la protección ambiental

con bienestar social y desarrollo económico.'e

XV El pasado 4 de febrero de zoz5, el pleno del congreso del estado de

Jalisco aprobó la minuta de acuerdo legíslativo 3oo/LXIV/25, el cual

contíene la Agenda Legislatíva de la LXIV Legíslatura del Congreso

,8 Convenio sobre la Diversidad Biológica [Coo]. (1992, 5 de junio). organízación de los Nociones

u nidas. https://www.cbd.int/doc/l egal/cbd-es. pdf-

'e Gobierno del Estado de Jalisco. (s. f.). +.S. Protección y gestíón ambiental. Plan Estatal de 6obernanza

y Desarrollo de Jalisco. https://plan.jalisco.gob.mx/4-5-proteccion-y-gestion-ambiental/
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del Estado de Jatisco, documento que da cuenta de los 8 ejes

príncipales y z transversales con los que Se busca entre otras cosas

organizar el trabajo parlamentario, la presente iniciativa busca

abãnar a los obietivos de la Agenda Legislativa aprobada por la

actual legislatura del Congreso del Estado de Jalisco: en su Eie z

sobre Desarrollo Social, habla de educacíón, grupos prioritaríos,

proteccíón, gestíón y iustícia ambíental; Y en el Eie 5 también se

hace el compromiso por tener un Gobíerno efectívo con íntegridad

públíca.'o

Es fundamental reconocer que el patrímonio de Jalísco pertenece a

todas las personas, tal como lo promueven los esfuerzos actuales

de catalogación participativa en la entidad. La presente iniciativa

busca fortalecer esta visíón mediante la creación de un inventario

dinámico, donde la ciudadanía no sea solo espectadora, sino parte

activa en la identificación de fincas, casas o edificios de valor

histórico y social. Al fomentar un registro participativo de nuestro

patrimon¡o cultural y ambiental, garantizamos que la memoria

colectiva y la riqueza arquitectóníca de nuestras ciudades sean

protegidas bajo un marco legal que priorice el sentido de

pertenencia y la corresponsabilidad entre sociedad y gobierno para

su preservación permanente."

En síntesis, a pesar de la creación de sistemas jurídicos concurrentes en

materia de polítíca ambiental, los conflictos socioambientales por el

cuidado del territorio persisten, lo que iustifica la necesidad de fortalecer

la legíslacíón local, por lo cual se propone la adopción del concepto de
rrPatrimonio Medíoambiental, Bíodíverso y Biocultural" para reconocer

que en Jalísco la naturaleza y la cultura son indivisíbles. Este enfoque

integral permite proteger no solo los recursos naturales aislados, síno los

servicios ecosístémicos y los saberes tradícionales vínculados a ellos,

otorgando una protección iurídíca más amplia frente a proyectos

extractivos o urbanizados que amenazan la ídentídad bíológica del

Estado.

A efecto de síntetizar la propuesta, anexo el síguiente cuadro

comparativo relativo a la propuesta:

,o Junta de Coordinación Política. (febrero 4, zoz5). Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda

Legislativa de la LXlll Legislatura del Congreso del estado de Jalisco' enero J1' zoz5, de Congreso del

estado de Jalisco Sitio web:

https://www.congresojal.gob.mx/boletines/a
21 Secretaría de Cultura de Jalisco. (s' f.)'

prueba-iucopola-agenda-legislativa'

lnventario Estatal del Patrímonío Cultural.Gobierno del

TEXTO ACTUAL PROPUESTA MOTIVACION

LEY ESTATAL DE EqUILIBRIO ECO CO Y PROTECCION AL AMBIENTE

DEL ESTADO DE JALISCO

Estado de Jalisco. li



TITULO PRIMERO

Disposiciones Cenerales.

CAPITULO I

Normas Preliminares.

Artículo 1o. La presente leY

es de orden público Y de

interés socíal, y tiene Por
objeto regular la

preservación y restauración
del equilibrio ecológico, así

como la protección al

ftittt*ral en el estado de

Jalisco, en el ámbito de

competencia de los

gobiernos estatal Y

municipales, con la finalidad
de mejorar la calidad

ambiental y la calidad de

vida de los habitantes del

estado y establecer el

aprovechamiento
sustentable de los recursos
naturales.

Artículo 2o. Se consídera de

utilidad públíca:

l. alv. [...]

Sin Correlativo.

Artículo 3o. Para los efectos
de esta ley, se tomarán las

definiciones de la LeY

General del Equilibrio
Écológico y la Protección al

Ambiente V las siguíentes:

TITULO PRIMERO

Disposiciones Cenerales.

CAPíTULO I

Normas Preliminares.

Artículo 1o. La presente leY

es de orden público Y de

interés social, y tiene Por
objeto regular la

preservación y restauración
del equilibrio ecológico, así

como la proteccíón al

patrimonío
medioambiental, biodíverso
y biocultural en el Estado de

Jalisco, en el ámbito de

competencia de los

gobiernos estatal Y

municipales, con la finalidad
de mejorar la calidad

ambiental y la calídad de

vida de los habitantes del

estado y establecer el

aprovechamiento
sustentable de los recursos
naturales.

Artículo 2o. Se considera de

utilidad pública:

l. alv. [...]

Vl. La protección, cuidado Y

preservacíón del patrímonío
medíoambíental, biodíverso
y bíocultural presente en

nuestros ecosístemas.

Artículo 3o. Para los efectos
de esta ley, se tomarán las

definiciones de la LeY

General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al

Ambiente y las siguientes:

Se crea transversalmente
el concepto de

"Patrímonío
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultur¿|"
elímínando el anterior
conflicto de "Patrimonio
Cultural'l debido a que

entra en conflicto con el

concepto de "Patrimonio
Cultural" que contemPla
la Ley de Patrimonio

Cultural del Estado de

Jalisco, buscando que

este nuevo concePto
aplique para la

Legislación en matería
ambiental en el Estado de

Jalisco.

Bajo este nuevo concePto
buscamos reglamentar
todos los bienes muebles,
inmuebles, materiales e

ínmateriales en

propiedad o jurisdicción

del Estado o sus

Municipios, para que Por
sus características,
históricas estétícas,

paisajísticas,
arquitectónicas,
urbanísticas, literarías,
artísticas, pictográficas,
tecnológicas, científicas,
físícas naturales,

biodiversas o biocultural,
reciban una protección
mucho más completa Y se

tenga un registro de los

mismos.
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vr A LA xxv. [...]

XXVI. Paisajes bioculturales:

son territorios reconocidos
como tales a través de una

certíficación otorgada Por la

Secretaría, que contríbuYen

a la gestión territorial
integral, teniendo Por
objetivo proteger el

que les da identidad,
mediante la planificación de

usos tradicionales del

I a la V. [...]

Sin Correlativo.

los

Vl. Bosque urbano: es un

área de valor ambientalque
se localíza en el suelo

urbano, poblado de

formaciones vegetales

predomínantemente de

árboles. Son esPacíos vivos

ínmersos en un ecosistema
propio al igual que su

biodiversÍdad: agua, suelo,

clima, paisaies, Plantas,
fauna y organísmos

asociados, que se

desarrollan en el mísmo o
se íntroducen Para meiorar
su valor ambiental, cuya

extensión y características
contribuyen a mantener Y

meiorar la calidad del

ambíente. Cuando se

encuentren baió la

propiedad del estado de

jalísco o de alguno de sus

municipios, se considerarán

como parte del Patrímonío
medioambíental, biodiverso
y bíocultural de la entídad,
según sea el caso.

Vll a la XXVI [Se recorren].

XXVll. Paísajes bíoculturales:

son territorios reconocidos

como tales a través de una

certificación otorgada Por la

Secretaría, que contríbuYen

a la gestión territorial
integral, teniendo Por
objetivo Proteger el

patrímonío
medioambiental, biodiverso
y biocultural que les da

I a la v. [...]

identida mediante la

Decidimos también
incorporar el concePto de

"Bosque Urbano" en la

Ley, que ya exíste en el

Código Urbano del

Estado de Jalisco Y en la

Ley de Desarrollo
Forestal Sustentable Para
el Estado de Jalisco, esto

con la finalidad de

incorporarlos como Parte
del Patrimonio

Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.



suelo y la promoción del

crecimiento económico local

a través del desarrollo rural

y urbano sustentable;

XXVll. Patrimonio

biocultural: El coniunto de

manifestaciones Producto
de la obra coniunta o

separada del ser humano Y

de la naturaleza que

contiene relevancia

histórica, estética,
paísajística, arquitectónica,
urbanística, literaria,

artística, pictográfica,
tradicional, etnológica,
científica o intelectual Para
la sociedad jalisciense;

XXV|ll a la XLl. [...]

Artículo 4o. Las atribuciones
gubernamentales, en

materia de preservación Y

planificación de los usos

tradicionales del suelo Y la
promoción del crecimiento
económico local a través del

desarrollo rural Y urbano

sustentable;

XXVlll. Patrimonio
medÍoambiental, bíodíverso
y biocultural: el coniunto de

manifestaciones Producto
de la obra coniunta de la
humanÍdad y de la

naturaleza que contiene
relevancia hístóricat
estétíca, paísaiístíca,

arquitectónica, urbanística,
literaria, artística,
píctográfica, tradícional,
etnológíca, científica o

íntelectual, así como los

ecosístemas conformados
por elementos físicos,

químicos y biológícos de

origen natural Y

antropogéníco Qu€, en

forma índivídual o asociada,

conforman el medio en que

se desarrolla la vida, Y la
dÍversidad bíológíca, así

como los recursos naturales
asociados a los mismos;

este patrímonÍo también
comprende los elementos
bióticos y abíótícos, los

ecosistemas terrestres Y

acuátícos, y la herencia

hístórica que constítuYe la

identídad ambíental del

Estado de Jalisco.

XXIX a la XLll ISe recorren].

Artículo 4o. Las atribuciones
gubernamentales, en

materia de ervaclon

La propuesta de

concepto incluYe Parte de

la definición ya existente
en la Ley relativa al

Patrimonio Cultural, Pero
agrega a los ecosistemas,

explicando que los

mismos están

conformados Por
"elementos físicos,

químicos y biológicos de

origen natuial Y

antropogénico 9ue, en

forma individual o

asociada, conforman el

medío en que se

desarrolla la vida, Y la

diversidad biológica", así

como los recursos

naturales, Y los

elementos bióticos ,

abióticos y la herencia

histórica de Jalisco.
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t. ..1

restauracíón del equílibrío

ecológico y protección al

ambiente que son objeto de

esta ley, serán ejercidas, de

conformidad con la

distríbución que hace la

presente ley, sin periuicio de

lo que se disponga en otros
ordenamientos aplícables.

Artículo 5o. ComPete al

gobierno del estado y a los

gobiernos municipales, en la

esfera de competencia local,

conforme a la distribución
de atribuciones que se

establece en la presente leY,

y lo que dispongan otros
ordenamientos, así como los

convenios de coordinación
que al efecto se firmen:

r.[...]

ll. La preservación Y

restauración del equilibrio
ecológico y la protección al

ambffie, en bíenes y zonas

de jurisdicción del gobierno
del estado y de los

gobiernos municipios (sic),

salvo cuando se trate de

asuntos reservados a la

federación;

t. ..1

CAPITULO III

De las atribuciones de la
Secretaría.

t..l

restauración del equílibrio

ecológico y, protección al

ambiente y del patrimonio
medioambíental, bÍodíverso
y biocultural que son objeto
de esta ley, serán ejercidas,

de conformidad con la

dístribución que hace la

presente ley, sin perjuício de

lo que se disponga en otros
ordenamíentos aplicables.

Artículo 5o.ComPete al

gobierno del estado y a los

gobiernos municipales, en la

esfera de competencia local,

conforme a la dístribución
de atribucíones que se

establece en la presente leY,

y lo que dispongan otros
ordenamientos, así como los

convenios de coordinación
que al efecto se firmen:

ll. La preservac¡on Y

restauración del equilibrio
ecológico y la protección al

patrímonío
medioambíental, biodÍverso
y bíocultural, en bienes Y

zonas de jurisdícción del

gobierno del estado y de los

gobiernos municipios (sic),

salvo cuando se trate de

asuntos reservados a la

federación;

CAPíTULO III

De las atríbuciones de la

Secretaría.

| . [...]

t...1
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Artículo 6". Corresponde a la

Secretaría las siguientes
atribuciones:

I a la XLll [...]

Sin Correlativo.

CAPITULO IV

De las atribuciones de los

gobiernos municipales.

Artículo 8o. Corresponde a

los gobíernos municipales
directamente, o Por
delegación, a través de los

organismos o dependencias
que para tal efecto desígnen

sus títulares, en el ámbito de

su competencia, de manera
general, las atribuciones que

se establecen en el artículo

5o de la presente l"Y,

coordinadamente con la

Secretaría y, de manera
exclusíva, las siguientes:

I a la XVlll. [...]

Sín Correlativo.

Artículo 6o. Corresponde a la

Secretaría las siguientes
atribuciones:

I a la XLll [...]

Xllll. Elaborar y gestíonar
un catálogo de bienes

materiales, inmateríales,
muebles e ínmuebles
considerados patrímonio
medíoambíental, biodiverso
y biocultural, que se

encuentren en iurísdiccíón o
propiedad del Estado de

Jalísco. Este deberá ser
público, accesíble Y

transparente.

CAPíTULO IV

De las atribuciones de los

gobiernos municipales.

Artículo 8'. CorresPonde a

los gobiernos muníciPales

directamente, o Por
delegación, a través de los

organismos o dependencías
que para tal efecto designen
sus titulares, en el ámbito de

su competencia, de manera
general, las atríbucíones que

se establecen en el artículo

5o de la presente l"Y,

coordínadamente con la

Secretaría y, de manera

exclusiva, las siguíentes:

I a la XVlll. [...]

XlX. Elaborar y gestionar un

catálogo de bíenes
materiales, inmateríales,

t...1

Sobre la elaboración de

un catálogo estatal de

bienes materiales,
inmateriales, muebles e

inmuebles que entren en

el supuesto del

Patrimonio.

Sobre la elaboración de

un catálogo municipal de

bienes materiales,
inmateriales, muebles e



CAPITULO V

De la política ambiental

Artículo 9o. Para la

formulacíón y conducción
de la política ambiental, Y

demás instrumentos
previstos en esta laY, en

materia de preservación Y

restauración del equilibrio
ecológico y protección al

ambiente, se observarán los

síguientes críterios:

l. Los ecosistemas son de la
sociedad y de su equilibrio
dependen la vida y las

posibilidades productivas
del país y, €n especial, del

estado de Jalisco;

t,..1

CAPITULO VI

De los instrumentos de la
política ambíental.

SECCION PRIMERA

De la planeación ambiental.

Artículo 1oo. Para cumPlir
con los objetivos de la

conservación permanente
del equilibrio de los

ecosistemas, se observarán

muebles e ínmuebles

consíderados patrímonio
medioambíental, biodiverso
y bíocultural que se

encuentren en iurísdícción o
propiedad municípal.

CAPÍTULO V

De la política ambiental.

Artículo go. Para la

formulación y conducción
de la política ambíental, Y

demás instrumentos
previstos en esta l"Y, en

materia de preservación Y

restauración del equilibrio
ecológico y protección al

ambiente, se observarán los

siguíentes criterios:

L Los ecosistemas son

patrímonio
medíoambiental,
biodiverso, bíocultural Y

común de la sociedad Y de

su equilibrio dependen la

vida y las posibilidades
productivas del país Y, en

especial, del estado de

Jalisco;

CAPíTULO VI

De los instrumentos de la
política ambiental.

SECCIÓN PRIMERA

De la planeación ambiental

Artículo 1oo. Para cumPlir
con los objetivos de la

conservación permanente
del equilibrio de los

ecosistemas, se observarán

t. .l

inmuebles que entren en

el supuesto del

Patrimonio.

Busca considerar a los

ecosístemas en territorio
del Estado de Jalisco

como Patrimonio
Medioambiental,
Biodíverso, Biocultural
común de la sociedad.
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las siguientes estrategias
generales en la planeación

del desarrollo del estado, de

conformidad con esta leY Y

las demás disposiciones
aplicables:

I y tl. [...]

lll. Estrategia de protección
ambiental permanente: A

través del rescate de la

calidad de vida,

rehabilitando, restaurando Y

preservando lo's

€€€Êisteffis, promoviendo
la salud ambiental,
previniendo, controlando Y

atenuando la

contaminación, la

recuperación de

habítabilídad, estableciendo
modelos de desarrollo
urbano con criterios
ambientales, el

fortalecimiento permanente
de la gestión ambiental,
promoviendo la educacíón
ambiental en todos los

niveles y gestionando la
investigación aplicada, en

primera instancía, a la

solucíón de problemas
ambientales puntuales en el

estado.

t.. .l

Artículo 17. La formulación,
expedición, eiecución,
evaluacíón y actualización,
en su caso, del

ordenamiento ecológico
regional del estado, así

como de los ordenamientos

las siguientes estrategias
generales en la planeación

del desarrollo del estado, de

conformidad con esta leY Y

las demás disposíciones
aplicables:

I y ll. [...]

lll. Estrategia de Protección
ambíental permanente: A

través del rescate de la

calidad de vida,

rehabilitando, restaurando Y

preservando el Patrimonio
medíoambíental, biodiverso
y biocultural, promoviendo
la salud ambiental,
previníendo, controlando Y

atenuando la

contaminación, la

recuperación de

habitabilídad, estableciendo
modelos de desarrollo
urbano con criterios
ambientales, el

fortalecimiento permanente
de la gestión ambiental,
promoviendo la educación
ambiental en todos los

niveles y gestionando la

investigación aplicada, en

primera instancía, a la

solución de problemas

ambientales puntuales en el

estado.

t.l
Artículo 17. La formulación,
expedición, ejecución,
evaluación y actualización,
en su caso, del

ordenamiento ecológico

regional del estado, así

como de los ordenamientos

Homologa la Palabra
"ecosistemas" al

concepto de "Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural".
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t.l

locales, se realizará de

conformidad con las

disposiciones
reglamentarias que al efecto
se expidan y las demás

aplicables.

Artículo 22. La regulación

ambiental de los

asentamientos humanos,

consistirá en el conjunto de

normas, disposiciones Y

medidas de desarrollo
urbano y vivienda que

promueva el gobierno del

estado y las que dicten los

gobíernos municipales, Para
mantener, meiorar Y

restaurar el equilibrio de los

asentamientos con los

elementos naturales, Y

asegurar el meioramiento de

la calidad de vida de la

poblacíón.

La regulación ambiental de

los asentamientos humanos,
deberá de estar acorde con

la política ambiental, Para lo

cual, se instrumentará a

través de los ordenamientos
ecológicos locales,

disposiciones de desarrollo
urbano y los planes parciales

de desarrollo de los

municipios, así como los

demás instrumentos que
procedan.

locales, se realizará

príorizando la proteccíón
del patrímonío
medioambíental, biodiverso
y bíocultural, Y de

conformidad con las

dísposíciones
reglamentarias que al efecto
se expidan y las demás

aplicables.

t..l

Artículo 22. La regulación
ambiental de los

asentamíentos humanos,

consistirá en el conjunto de

normas, disposiciones Y

medídas de desarrollo
urbano y vivienda que

promueva el gobíerno del

estado y las que dícten los

gobiernos municipales, Para
mantener, mejorar Y

restaurar el equilibrio de los

asentamientos con los

elementos naturales,
preservar el Patrímonío
medioambíental, biodíverso
y biocultural y asegurar el

mejoramiento de la calidad

de vída de la población.

La regulación ambiental de

los asentamientos humanos,

deberá de estar acorde con

la política ambiental,
cuídando siempre la

proteccíón del patrimonio
medioambiental, biodíverso
y bíocultural, para lo cual, se

instrumentará a través de

los ordenamíentos
ecológicos locales,

disposiciones de desarrollo
urbano y los pl anes parciales

Se obliga a priorizar la

protección del

"Patrimonío
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que resPecta al

ordenamiento ecológico
local.

En el mísmo sentido que

el párrafo anterior.

En el mismo sentido que

el párrafo anteríor.
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Artículo 23. Para la

regulación ambiental de los

asentamíentos humanos, las

dependencias y entidades
de la administración Pública,
deberán, además de

observar las disposiciones
en matería de desarrollo
urbano, los siguientes
criteríos generales:

I alv. [...]

Sin Correlativo

l

Artículo 27. Para la

obtención de la autorización
a que se refiere el artículo
anterior, los interesados
deberán presentar, ante la
autoridad corresPondiente,
un estudio de imPacto
ambiental que, en su caso,

deberá de ir acompañado de

un estudío de riesgo

ambiental de la obra, de sus

modificaciones o de las

activídades Previstas,
consistentes en las medidas

técnicas preventivas Y

correctívas para mitigar los

efectos adversos al

equilibrio ecológico, durante
su ejecución, operación
normal y en caso de

de desarrollo de

municipios, así como

demás instrumentos
procedan.

los
los

que

Artículo 2). Para la

regulación ambiental de los

asentamíentos humanos, las

dependencias y entidades

de la administración Pública,
deberán, además de

observar las disposiciones
en materia de desarrollo

urbano, los siguientes
criterios generales:

I alv. [...]

Vl. Cualquíer asentamiento
humano deberá priorizar la
proteccíón del Patrímonio
medioambíental, biodíverso
y biocultural.

Artículo 27. Para la

obtención de la autorización
a que se refiere el artículo

anterior, los interesados

deberán presentar, ante la

autoridad corresPondiente,
un estudío de imPacto

ambiental que, en su caso,

deberá de ir acompañado de

un estudio de riesgo

ambiental de la obra, de sus

modificaciones o de las

actividades Previstas,
consistentes en las medidas

técnicas preventivas Y

correctivas para mitigar los

efectos adversos al

equilibrio ecológico, durante
su ejecución, oPeración
normal y en caso de

t..l

protección

En el mismo sentido que

el párrafo anteríor.

Sobre que cualquier
asentamiento humano

deberá priorizar la

del
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accidente, considerando las

siguientes etaPas:

descripción del estado

actual del ecosistema Y, en

su caso, del Patrimonio
cultural; diagnóstico
ambiental y cultural; Y

proposición de enmiendas,
mitigaciones, correcciones Y

alternativas, en las fases de

preparación del sitío,

operación del proyecto Y el

abandono o terminación del

mismo, lo anterior, tomando
en cuenta los subsistemas
abiótico, biótico, percePtual
y sociocultural, todo ello en

el contexto de la cuenca

hidrológica en el que se

ubique.

t. .l

Artículo T. La normatíva
ambiental reglamentaria
que al efecto exPida el

Titular del Ejecutivo del

Estado determinará los

parámetros dentro de los

cuales se garanticen las

condíciones necesarias de la
población, y para asegurar la

preservación, conservación
y restauración del equílibrío
ecológico, el desarrollo
sustentable y la Protección
â*€¿nbiefite en el Estado de

Jalisco; y tendrá por objeto:

r.[...]

ll. Considerar
condiciones necesarias

las

ra

accídente, considerando las

siguíentes etaPas:

descripción del estado

actual del ecosistema Y, €n

su caso, del Patrímonío
medioambíental, biodÍverso
y bíocultural; diagnóstico
ambiental y cultural; Y

proposíción de enmiendas,

mitigaciones, correcciones Y

alternativas, en las fases de

preparación del sitio,

operación del proYecto Y el

abandono o terminación del

mismo, lo anterior, tomando
en cuenta los subsistemas
abiótíco, biótico, percePtual

y sociocultural, todo ello en

el contexto de la cuenca

hidrológica en el que se

ubíque.

t.l
Artículo Ð. La normativa
ambiental reglamentaría
que al efecto exPida el

Titular del Ejecutívo del

Estado determinará los

parámetros dentro de los

cuales se garanticen las

condíciones necesarias de la

población, y para asegurar la

preservación, conservación
y restauración del equilibrio
ecológíco, el desarrollo
sustentable y la Protección
patrimonío
medioambiental, biodíverso
y bíocultural en el Estado de

Jalisco; y tendrá por objeto:

ll. Considerar
condiciones necesarias

las

ara

r. I l

Patrimonio
medioambiental. Se

cambia el concepto de

"patrimonio cultural" Por
el de "Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural".

Se homologa la palabra

"ambiente" al concePto

de "Patrimonio
Medioambíental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta al

ordenamiento ecológico
local.
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el bienestar de la población
y la preservación o

restauración de los recursos

naturales y la protección al

ambiente, así como Prevenir
y disminuir los riesgos a la
salud pública asocíados a

factores ambíentales;

t...1
Artículo 34. Las actividades Y

servicios que originen

emanaciones, emisiones,
descargas o depósitos que

causen o puedan causar

desequilibrios ecológicos o

producir daños al ambiente,
o afectar los recursos
naturales, la salud, el

bienestar de la población,
los bienes propiedad de los

gobiernos estatal Y

municipales o de los

particulares, deberán
observar los límites Y

procedimientos que se fiien
en las disposiciones
aplícables.

SECCION OCTAVA

De las medidas de

protección de áreas
naturales.

Artículo 35. La Secretaría Y

los gobiernos municipales
establecerán medidas de

protección de las áreas

naturales, de manera que se

asegure la preservación Y

restauración de los

el bienestar de la poblacíón
y la preservación o

restauración de los recursos
naturales y la protección al

patrímonío
medioambíental, biodiverso
y bíocultural, así como
prevenir y disminuir los

riesgos a la salud Pública
asociados a factores
ambientales;

t..l

SECCIÓN OCTAVA

De las medidas de

protección de áreas
naturales.

Artículo 35. La Secretaría Y

los gobíernos muníciPales

establecerán medídas de

proteccíón de las áreas

naturales y del patrÍmonio
med íoambíental, biodíverso
y biocultural, de manela

Artículo 34. Las actívidades
y servicios que originen
emanaciones, emisiones,
descargas o depósitos que

causen o puedan causar

desequilibrios ecológÍcos o
producir daños al

patrimonío
medioambíental, biodiverso
y biocultural, o afectar los

recursos naturales, la salud,

el bienestar de la poblacíón,

los bienes propiedad de los

gobiernos estatal Y

municipales o de los

particulares, deberán
observar los límites Y

procedimientos que se fijen
en las disposiciones
aplicables.

En el mismo sentido que

el párrafo anteríor.

En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

Se equipara a las áreas

naturales dentro del

Estado de Jalisco con el

concepto de "Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural".
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t...1

ecosistemas, esPecialmente
los más representativos, Y

de aquellos que se

encuentren sujetos a

procesos de deterioro o

degradación. Para lo cual, se

podrán apoyar en las

personas físicas o morales,
públícas o Privadas,
dedicadas a la protección de

los recursos naturales.

SECCION DECIMA PRIMERA

De la autorregulación Y

auditorías ambientales.

Artículo 39. Los

productores, industriales u

organizaciones
empresariales, podrán

desarrollar procesos

voluntarios de

autorregulación ambiental, a
través de los cuales mejoren

su desempeño ambiental,
respetando la legislación Y

normatividad vigente en la
materia y se comprometan a

superar o cumplir mayores
niveles, metas o beneficios
en matería de protección
ânrb'ientã}.

La Secretaría y los gobiernos

municipales en el ámbito de

sus competencias, inducirán:

I a la lV [...]

que se asegure la

preservación y restauración
de los ecosistemas,

especialmente los más

representativos, Y de

aquellos que se encuentren
sujetos a procesos de

deterioro o degradación.
Para lo cual, se Podrán
apoyar en las Personas
físicas o morales, públicas o

privadas, dedicadas a la

protección de los recursos

naturales.

t...1

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

De la autorregulación Y

auditorías ambientales.

Artículo 39. Los

productores, industriales u

organizaciones
empresariales, Podrán
desarrollar procesos

voluntarios de

autorregulación ambiental, a
tra'¡és de los cuales mejoren

su desempeño ambiental,
respetando la legislación Y

normatividad vigente en la

materia y se comPrometan a
superar o cumplir mayores
niveles, metas o beneficíos
en materia de protección del

patrÍmonío
medíoambíental, biodíverso
y bíocultural.

La Secretaría y los gobíernos

municipales en el ámbito de

sus competencias, inducirán:

I a la lV [...]

Se homologa la palabra

"ambiental" al concePto
de "Patrimonio
Medioambíental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta al

ordenamiento ecológico
local.
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Artículo 4t Bis. El titular del

Ejecutivo, por conducto de

la Secretaría, establecerá el

FondoM
âl-+rnbiente, para la

investígación, estudio Y

atención de asuntos en

materia amb,iend que se

consideren de interés Para
el Estado.

Artículo 4t Ter. Los recursos
que se integren al Fondo

Ambiental serán

administrados vía

fideicomiso y se destinarán
a:

l. La realización de acciones

de preservación del

ffi la protección
ecológica y la restauración
del equilibrio ecológico;

il [,..]

lll. Prevención, mitigacíón Y

restauración del lago de

Chapala, Río Santiagoi ,

sitios contaminados que se

determinen por la autorídad
competente;

Artículo 4l Bis. El titular del

Ejecutivo, por conducto de

la Secretaría, deberá

establecer el Fondo Estatal

para la Conservación Y el

Cuidado del Patrimonío
Medioambiental, Bíodíverso
y Bíocultural, con la

finalidad de incentivar la

investigación, estudio Y

atención de asuntos en

materia del Patrimonío
medíoambíental, bíodíverso
y bíocultural que se

consideren de interés Para
el Estado.

Artículo 41 Ter. Los recursos
que se integren al Fondo
Estatal serán administrados
vía fideicomiso y se

destinarán a:

L La realización de acciones

de preservación del

patrímonío
medioambiental, biodiverso
y bíocultural, la protección
ecológica y la restauración
del equilibrio ecológico;

t.,.1

I I [.-.]

lll. Prevención, mitigación Y

restauracíón de los esPacíos

considerados patrímonío
medioambíental, biodiverso
y biocultural, como lo son el

lago de Chapala, Río

Santiago, sitios

contaminados que se

deteri-ninen por la autoridad
competente, así como las

Se cambia el actual Fondo

Estatal de Protección al

Ambíente ("n lo que

respecta a la materia
ambiental) y se crea el

Fondo Estatal para la

Conservación Y el

Cuidado del Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Bíocultural
que deberá enfocarse de

forma específica en la

protección del

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural
del Estado.

En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

Se homologa la palabra

"ambiente" al concepto
de "Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta al

ordenamiento ecológico
local.

Sobre consíderar de

forma específica el Lago

de Chapala y el Río

Santiago como

"Patrimonio
Medioambíental,
Biodiverso y Biocultural",
así como la obligación en

materia de prevención Y

mitigación de la

contaminación en áreas



Sin Correlativo.

Sin Correlativo.

Sin Correlativo.

Sin Correlativo.

lV a la Xll [...]

tl

zonas de preservación

ecológica de los centros
poblacionales y los Parques
y bosques urbanos cuyo

patrimonío
medioambíental, bíodíverso
y biocultural se encuentre
en riesgo;

lV a la Xll [...]

t..l

SECCIóN DÉCIMA TERCERA

Del Cuidado del Patrimonio
Medíoambíental, Bíodiverso

y Biocultural.

Artículo 41 SePtíes. La

salvaguardia del Patrímonío
Medioambiental, BÍodiverso
y Biocultural del Estado

corresponde a las

autoridades, institucíones
públicas y privadas, Y en

general a todas las Personas
que habÍtan en el Estado de

Jalísco

El Gobíerno del Estado,

coadyuvará en térmínos de

la Legíslación Federal de la
matería, para la proteccíón
de las Áreas Naturales
Protegidas o inmuebles
considerados Patrimonío
Medíoambíental, Biodiverso
y BÍocultural, que se

ubíquen dentro del

territorÍo del Estado de

Jalísco, que sean proPiedad

de la federación, o

competencía federal.

Artículo 41 Octíes.

Corresponde a la per50na

Sobre la creación de una

sección específica Para
abordar, regular Y

generar obligaciones con

respecto a la Protección
del "Patrimonio
Medioambiental,
Biodíverso y Biocultural".

Sobre que el Estado de

Jalisco no adquirirá

obligaciones federales,
dado que en lo que

respecta a sus

competencia o

jurisdicción, sólo

coadyuvará con la

finalídad de proteger el

Patrímonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural
en su territorio.

Sobre las competencias Y

atribuciones que tiene el

gobernador en lo que

de
ecológica
urbanos.

preservaclon
y bosques
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titular de la Gubernatura del

Estado de Jalisco, las

atríbuciones siguientes:

l. Emitír declaratorias de

proteccíón del Patrimonio
Medioambiental, Bíodíverso
y Biocultural Estatales.

ll. lncluir anualmente en el

Proyecto de PresuPuesto de

Egresos del Estado de

Jalísco, los recursos

correspondientes al Fondo

Estatal para la Conservacíón
y el Cuidado del Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural y aquellos
necesaríos para la eiecución
y cumplimiento de lo

díspuesto por la presente
Ley;

lll. Expropiar un bien
Ínmueble afecto al

Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Bíocultural, cuando esté

de por medio la ímperíosa
necesídad de su

conservación, proteccíón Y

salvaguardia, atendiendo la

normativídad en la materia
y por causas de utilidad
pública;

lV. EmitÍr acuerdos de
facílidades adminístrativas Y

beneficios fiscales para la

conservación de ínmuebles
declarados Patrímonío
Medíoambiental, Biodíverso
y Biocultural del Estado de

Jalísco;

corresponde al

Patrimonío
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Sobre la creación de un

nuevo Fondo Estatal Para
la Conservación Y el

Cuidado del Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Capacidad del

gobernador de

expropiación de

inmuebles, debido a la

existencia de riesgo de

pérdida de Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Bíocultural.

Facilidades e íncentivos
fiscales para ímpulsar la
conservación de

ínmuebles en propíedad

de prívados que

contengan Patrimonio
Medíoambiental,
Biodíverso y Biocultural.

Colaboración
autoridades federales

con
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Sin Correlatívo.

V. Celebrar conveníos de

coordínación, concertación
y colaboración con

Autoridades Federales Y

Organismos
tnternacionales, con el fin
de cumplÍr con el obieto de

la presente sección de la

Luy;

Vl. Expedir el Reglamento
correspondiente; y

Vll. Las

confieran
demás
jurídicos.

demás que le

la presente LeY Y

ordenamíentos

Artículo 41 Nonies.

Corresponde a la Secretaría,
las siguientes atribucíones:

l. Formular, coordinar,
elaborar y evaluar las

polítícas en materia de

planeación urbana,

consíderando la

salvaguardia del Patrímonío
Medioambíental, Biodiverso
y Biocultural'del Estado de

Jalísco;

ll. Coordinar con las

dependencias y entidades
de la Admínístracíón Pública

Federal competentes, las

obras en sitios, bíenes o
inmuebles que podrían ser

considerados parte del

PatrÍmonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural del Estado,

que estén en su proPiedad o
en su competencia;

Expedición de un

reglamento esPecífico en

lo referente al Patrímonio
Medioambiental,
Biodíverso y Biocultural.

Sobre las comPetencias Y

atribuciones que tiene la
Secretaría de Medío
Ambiente Y Desarrollo
Terrítoríal en lo que

corresponde al

Patrimonío
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Promoción
mecanísmos
participación

de
de

en lo que
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lll. Promover la

partícipacíón de las

personas que habitan en el

Estado, así como de los

pueblos, barríos Y

comunidades índígenas
residentes, y demás
organizaciones sociales,

públicas y privadas

interesadas en la

preservacíón y dífusión del

Patrímonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural de Jalísco Y sus

municípios;

lV. Elaborar, con la

partícipacíón de la

ciudadanía interesada, el

Plan de Maneio del

Patrímonio
Medioambíental, Biodíverso
y Bíocultural;

V. Coadyuvar en la

elaboracíón y ampliacíón de

los Catálogos Estatal Y

Munícipales del Patrímonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural del Estado de

Jalisco;

Vl. Ejecutar los criteríos Y la

normatividad ambiental,
nacíonal e internacional
correspondíentes, Para
conservar el Patrimonío
Ambiental, Biodiverso Y

Bíocultural que se

encuentren en el territorío
del Estado de Jalísco, según
lo dispuesto en el Acuerdo
de Escazú;

corresponde a la

preservación y difusión
del Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Creación de un Plan de

Manejo del Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural,
de forma particípativa

Sobre la elaboración de

los Catálogos de

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.
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Sin Correlativo

Vll. Las demás que

confieren esta LeY Y

legíslacÍón apl icable.

le

la

Artículo 41. Decies.

Corresponde a la

Procuraduría Estatal de

Proteccíón al Ambíente del

Estado de Jalisco, las

siguíentes atríbuciones:

l. Ser la instancía encargada
de recibir y atender
denuncías por hechos que

pongan en riesgo o dañen el

Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Bíocultural del Estado de

Jalísco, cuyos
procedimíentos se

sustanciarán conforme a la
ley de la materia;

ll. Solícítar a las autoridades
ínvolucradas en la eiecución
y aplicacíón de la Presente
Ley, coadyuvar con la

Procuraduría en la atención
de denuncías por riesgo o
daño al Patrímonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural;

lll. lmponer medidas

cautelares, Derivado de las

acciones y procedimientos
que lleve a cabo;

lV. Coadyuvar con

Autoridades Federales Y del

Estado de Jalisco, Para
garantÍzar el debído
cumplimiento de la

presente Ley; y

Sobre las competencias Y

atribuciones que tiene la
Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente
del Estado de Jalisco en

lo que corresponde al

Patrimonio
Medioambíental,
Biodiverso y Biocultural.

Medidas cautelares de

protección al Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO



Sin Correlativo.

V. Las demás que

confieren esta LeY Y

legíslación aplicable.

le

la

Artículo 41. Undecies.
Corresponde a los

Ayuntamientos, las

atríbucíones sigu ientes:

l. ldentificar y elaborar un

regístro respecto de los

bienes y elementos de su

demarcacíón territorial,
afectos al Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Bíocultural Para su

salvaguardia;

f l. Establecer y eiecutar
estrategias de dífusíón Y

comunÍcación del

Patrimonío
Medioambiental, Biodíverso
y Bíocultural de su

demarcacíón;

lll. Coadyuvar con las

dependencias de Gobíerno
en la elaboración de Planes

de Manejo y Programas de

Salvaguardía del Patrimonío
MedÍoambiental, Bíodíverso
y Biocultural de su

demarcación;

lV. Preservar el Patrimonio
Medioambíental, Biodíverso
y Bíocultural de su ámbito
de competencía;

V. Proveer a la Secretaría de

Cultura, informacíón Y

datos sobre el Patrimonío
Medíoambiental, Biodiverso
y Biocultural de su

demarcación, para su

regístroydifusión;Y 

-

Sobre las competencias Y

atribuciones que tienen
los Ayuntamientos en lo
que corresponde al

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin Correlativo.

Sin Correlativo

Sin Correlativo.

Sin Correlatívo

Vl. Las demás que le

confieren esta LeY Y la

legislacíón apl icable.

Artículo 41. Duodecíes.

Existirá un Fondo destínado
exclusívamente a la

salvaguardia del Patrimonío
Medíoambíental, Biodíverso
y Biocultural, que otorgará
recursos a las Alcaldías de

acuerdo con los

lineamientos que para el

efecto se emitan.

Artículo 4t. Terdecies. Toda

persona tiene el derecho a
ídentificar, conocert
acceder, dísfrutar,
desarrollar y valorar el

Patrimonio
Medíoambiental, Biodiverso
y BÍocultural del Estado de

Jalisco.

Artículo 41. Quaterdecíes.
Cualquier persona que

tenga conocimiento de

actos o hechos que

ímpliquen peligro de
destruccíón o deterioro de

un bien declarado
Patrímonio
Medioambíental, Biodíverso
y Bíocultural del Estado de

Jalísco, deberá denuncÍarlo
ante la Procuraduría.

Artículo 4t. Quíndecies. Las

personas habítantes del
Estado de Jalísco podrán
realizar propuestas de
incorporacíón de bíenes,

lnmuebles, materiales o

ínmateriales, a los catálogos

Sobre la forma en que el

Fondo recibirá dínero, se

sugiere a través de un

fideicomiso público.

Derecho de todo mundo
a acceder a la

información ambiental.

Sobre denuncias públicas
en materia de protección
del Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Sobre propuestas de

incorporación de bíenes a

los catálogos de

Patrimonio
Medioambiental,
Biodíverso y Bíocultural.



Sin Correlattvo

TITULO SECUNDO

Áreas Naturales Protegidas.

CAPITULO I

De las categorías,
declaratorias y

ordenamiento de las áreas

naturales protegídas.

SECCION PRIMERA

De los tipos y caracteres de

las áreas naturales
protegidas.

Artículo 42.1...1

Artículo 43. La

determínación de las áreas

naturales protegidas de

carácter estatal o municiPal,

tiene como objetivos:

l. Preservar los ambientes
naturales representativos de

munícipales o estatal de

Patrimonío Medioambíental

, Bíodiverso o Biocultural,
según sea el caso.

Artículo 4t. Sexdecies. En

materia de salvaguardia del

Patrimonio
Medíoambíental, Biodíverso
y Bíocultural, las

autorídades deberán
mantener una relación de

cooperación Y

comunícación constante
con los organísmos de

representación cíudadana
que establece la LeY del

Sistema de PartíciPación

Ciudadana y Popular Para la

Gobernanza del Estado de

Jalisco.

TITULO SEGUNDO

Áreas Naturales Protegidas

CAPÍTULO I

De las categorías,
declaratorias Y

ordenamiento de las áreas

naturales protegidas.

SECCIóN PRIMERA

De los tipos y caracteres de

las áreas naturales
protegidas.

Artículo 42. [...]

Artículo 43. La

determinación de las áreas

naturales protegidas de

carácter estatal o municiPal,

tiene como objetivos:
l. Preservar el Patrimonio
medioambiental, biodíverso
y bíocultural que se

Cooperacíón entre

autoridades y ciudadanos
en materia de Partíción
con respecto a la

salvaguardia del

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Sobre incluir el

"Patrímonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta a la

protección de Áreas

Naturales Protegidas.
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las díferentes regíones

biogeográficas Y

ambientales, y de los

ecosístemas más frágiles,
para asegurar el equílibrio Y

la continuidad de los

procesos evolutívos Y

ambientales;

Artículo 44. Se consideran
áreas naturales protegidas,
competencia del gobierno
del estado:

ll. Formaciones naturales de

ínterés estatal;

Artículo 48. Las formaciones
naturales son áreas que

contienen 'ffi'ffirb
Mde
ímportancia estatal,
consistentes en lugares u
objetos naturales que por su

carácter único o

excepcional, ínterés
estético, valor hístóríco o

cultural, o sean símbolos de

identidad estatal, se

incorporan a un régimen de

protección.

ll a la lX [...]

r.t...l

lll a la lV.[...]

tl

encuentre en los ambientes
naturales representativos de

las diferentes regiones

biogeográficas Y

ambientales, y de los

ecosistemas más frágiles,
para asegurar el equilíbrio Y

la contínuidad de los

procesos evolutivos Y

ambientales;

Artículo 44. Se consideran
áreas naturales protegidas,

competencia del gobierno
del estado:

ll. Formacíones naturales
parte del patrimonio
medioambíental, biodíverso
y bíocultural, de interés
estatal;

Artículo 48. Las formaciones
naturales son áreas que

contienen patrÍmonío
medioambíental, biodíverso
y biocultural, de

importancia estatal,
consístentes en lugares u

objetos naturales que Por su

carácter único o

excepcional, interés

estético, valor histórico o

cultural, o sean símbolos de

ídentidad estatal, se

incorporan a un régimen de

protección.

ilr a la rv. [...]

ll a la lX [...]

tl

| . [...]
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En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

Homologar "uno o varios

elementos naturales" al

concepto de "Patrimonio
Medioambiental,
Biodíverso y Biocultural".



t. ..1

Artículo 50.[...]

En los parques ecológicos
munícipales solo Podrá
permitirse la realización de

actividades relacíonadas con

la proteccíón de sus

recursos naturales, el

incremento de su flora Y

fauna y en general con la

preservación de los

ecosistemas, de strs

elementos, así como con la

investigación, recreación,
ecoturismo y educación
ambiental.

Artículo j1. Las zonas de

preservación ecológica de

los centros de poblacíón,

son aquellas áreas de uso

público, constituidas por los

gobiernos municipales, en

los centros de población,
para sostener y preservar el

equilibrio de las áreas

urbanas e industriales, entre
las construcciones,
equipamíentos e

instalaciones respectivas, y
los elementos de la

naturaleza, de manera que

se fomente un ambiente
sano, el esparcimiento de la
población y los valores
artísticos, históricos y de

belleza natural de ínterés
municipal.

t..l

Artículo 5o.[...]

En los parques ecológicos
municipales solo podrá
permitirse la realizacíón de

actividades relacíonadas con
la protección de sus

recursos naturales, el

incremento de su flora Y

fauna y en general con la
preservación de los

ecosistemas, de los

elementos que los integren
y del patrimonío
medioambiental, bíodiverso
y bíocultural que se

encuentre en ellos, así como

con la investigación,
recreación, ecoturismo Y

educación ambiental.

Artículo 51. Las zonas de

preservación ecológica de

los centros de población,

son aqueilas áreas de uso

público, constituidas por los

gobiernos municipales, en

los centros de población,
para sostener y preservar el

equilibrío y el patrimonio
medíoambíental, bÍodíverso
y bíocultural de las áreas

urbanas e índustriales, entre
las construcciones,
equipamientos e

instalacíones respectivas, Y

los elementos de la

naturaleza, de manera que

se fomente un ambiente
sano, el esparcimiento de la
población y los valores
artísticos, históricos y de

belleza natural de ínterés
municipal.

Sobre incluír el

"Patrímonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta a la

protección de Áreas

Naturales Protegidas.

En el mismo sentido que

el párrafo anteríor.
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t. ..1

SECCION SECUNDA

De las declaratorías Para el

establecimiento,
conservación,

administración, desarrollo Y

vigilancia de áreas naturales
protegidas.

Artículo 61. Los programas

de aprovechamiento de las

áreas naturales protegidas
de competencia estatal o

municipal, deberán

contener, por lo menos, la
siguiente información:

l. ' La justificación,
mencionando el críterio baio
el cual se propone la

declaratoria, sea esta Por
singularidades
biogeográficas, por el

número de endemismos, la

división de especíes, la
existencia de Paisajes
naturales o recursos
hidráulicos en la cuenca

hidrológica en la que se

ubíca el área y los elementos
€trtü*raies;

lla la Vlll. [...]

CAPITULO III

De las zonas de

recuperación ambiental

t...1

t...1

t...1

SECCIóN SECUNDA

De las declaratorias Para el

establecimiento,
conservación,

admínistración, desarrollo Y

vigilancia de áreas naturales
protegidas.

l

Artículo 61. Los programas

de aprovechamiento de las

áreas naturales protegidas
de competencia estatal o

municipal, deberán

contener, por lo menos, la
siguiente información:

l. La justificacíón,

mencionando el criterio bajo

el cual se proPone la

declaratoria, sea esta Por
singularidades
biogeográficas, por el

número de endemismos, la

división de especies, la

existencia de Paisaies
naturales o recursos
hídráulicos en la cuenca

hidrológica en la que se

ubica el área y los elementos
consíderados como Parte
patrímonío
medioambíental, biodiverso
y bíocultural del estado;

CAPíTULO III

De las zonas de

recuperación ambiental

I I . [...]VIaa

t.l

Sobre cambiar la palabra

"Cultural" que hacía

referencia al "Patrimonio
Cultural" por el de

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural".
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Artículo 6+-A. Se Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental

estatal o municiPal aquellos

predios que reúnan alguna

de las características
siguientes:

l. Predios que contengan

áreas verdes, cuya

biodiversidad no sea

suficiente para obtener
declaratoria de alguna de las

categorías de área natural

protegida previstas Por la

presente ley Y que

presenten Procesos
acelerados de degradación o

desertificación, que

ímpliquen la pérdida o

afectación de recursos

naturales, o generen grave

desequilibrio ecológíco, a fin
de que se realicen acciones

necesarias Para su

mitigación, recuPeración Y

restablecimiento en las

condiciones que mantengan

su bíodíversidad Y ProPicien
la continuidad de los

procesos naturales que ahí

se desarrollaban, o

il-[...]

Artículo 6+-8.. El Gobierno

del Estado, a través de la
Secretaría, así como los

ayuntamientos, Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental a

efecto de:

Artículo 6+-A. Se Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental

estatal o municiPal aquellos

predios que reúnan alguna

de las características

siguientes:

l. Predios que contengan
áreas verdes, cuya

biodiversidad no sea

suficiente para obtener
declaratoria de alguna de las

categorías de área natural

protegida previstas Por la

presente ley Y que

presenten Procesos
acelerados de degradación o

desertificación, que

impliquen la Pérdida o

afectación de recursos

naturales, del Patrímonío
medioambíental, biodiverso
y bíocultural o generen

grave desequilibrio

ecológico, a fin de que se

realicen acciones necesarias

para su mitigación,
recuperación Y

restablecimiento en las

condíciones que mantengan

su biodíversidad Y ProPicien
la continuidad de los

procesos naturales que ahí

se desarrollaban, o

r!.[...]

Artículo 6+-8. El Cobierno

del Estado, a través de la
Secretaría, así como los

ayuntamientos, Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental a

efecto de:

Sobre incluir el

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta a las

zonas de recuPeración
ambiental.



I a la lV. [...]

Sin Correlativo.

Artículo 64-C [...]

Artículo 6+-D. Los

programas de recuperación
ambiental de comPetencia
estatal o municípal, deberán
contener, por lo menos, la
siguíente información:

I a la Vll. [...]

Sin Correlativo.

t...1

TITULO TERCERO

Conservación Y

Aprovechamíento
Sustentable de los

Elementos Naturales

CAPITULO I

De la conservación Y

aprovechamiento

I a la lV. [...]

V. Asegurar la proteccíón

iurídica del patrímonío
medioambiental, biodiverso
y bíocultural que se

encuentre en aquellas áreas

verdes o suPerficies
territoriales que no estén

sujetas a algún régímen de

proteccíón ambiental.

Artículo 6+-C [...]

Artículo 6+-D. Los

programas de recuPeración
ambiental de comPetencia
estatal o municipal, deberán

contener, por lo menos, la
siguiente información:

I a la Vll. [...]

Vlll. Descripcíón detallada
de todos los bíenes

tangibles o intangíbles'
muebles o ínmuebles,
considerados patrimonio
med ioambiental, biodíverso
y bíocultural que se

encuentren en la zona de

recuperación ambíental.

t...1

TITULO TERCERO

Conservación Y

Aprovechamíento
Sustentable de los

Elementos Naturales.

CAPíTULO I

De la conservación Y

aprovechamiento

Referente a la protección
de parques, bosques
urbanos y demás áreas

verdes que no estén

sujetas a algún régimen

de protección ambiental
de forma específica.

Sobre crear una data que

pueda ser incorporada en

los catálogos con

respectos al "Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en zonas de recuperación
ambiental.
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sustentable del agua Y los

ecosistemas acuáticos.

Artículo 65. Para la

conservación Y el

aprovechamiento
sustentable del agua Y los

ecosistemas acuáticos, en el

ámbito de comPetencia
estatal y municiPal, según

corresponda, se

considerarán los siguientes
criteríos:

L Corresponde al gobierno

del estado y a los gobiernos
municipales, así como a la

socíedad, la protección de

los ecosistemas acuáticos Y

la conservación de los

elementos naturales que

intervíenen en el ciclo

hidrológico;

ll y lll. [...]

CAPITULO II

Del aprovechamiento
sustentable del suelo Y sus

recursos.

Artículo 7o. En las zonas que

presentan graves

alteraciones ambielrtal=s, la

Secretaría y los gobiernos

municipales, promoverán Y

formularán los programas

especiales para la

restauración del equilibrio

tl

tl

sustentable del agua Y los

ecosistemas acuáticos.

Artículo 65. Para la

conservación Y el

aprovechamiento
sustentable del agua Y los

ecosistemas acuáticos, en el

ámbito de comPetencia
estatal y municiPal, según

corresponda, se

considerarán los siguientes

criterios:

L Corresponde al gobierno

del estado y a los gobiernos

municipales, así como a la

sociedad, la protección de

los ecosistemas acuáticos Y

la conservación de los

elementos naturales

considerados patrímonío
medíoambíental, biodiverso
y bíocultural que

intervienen en el ciclo

hidrológico;

ll y lll. [...]

t..l

CAPíTULO II

Del aprovechamiento
sustentable del suelo Y sus

recursoS.

Artículo 7o. En las zonas que

presentan graves

alteraciones al Patrímonio
medioambiental, biodíverso
y biocultural, la Secretaría Y

los gobiernos municiPales,

promoverárr y formularán
los ro as es eciales

t..l

Sobre incluir el

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta a los

ecosistemas acuáticos Y

al ciclo hidrológico.

Homologación de la

palabra "ambíentales"
con el concePto de

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural".
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ecológico, en

respectivos ámbítos
competencia.

sus

de

l

TTTULO qUINTO

Participacíón Social e

lnformación Ambíental

CAPITULO I

De la participación social

Artículo to4. Toda persona

tiene la obligación de

participar en la gestión

ambiental e intervenir
activamente en su

comunidad para la defensa Y

conservación del medio

ambiente en los térmínos de

esta ley, haciendo uso de los

derechos que la misma le
confiere.

t ..l

Artículo 1o7. Para los efectos
del artículo anteríor, la

Secretaría, en coordinación
con los gobiernos
municipales:

ll. Celebrará convenios de

concertación con

organizaciones obreras Y

grupos de la sociedad en

general, para la ejecución de

acciones en materia de

prevención y control de la
contaminación en los

r.[...]

para la restauración del

equilibrio ecológico, en sus

respectivos ámbitos de

competencia.

TTTULO qUINTO

Participación Social e

I nformación Ambiental.

CAPÍTULO I

De la participación social

Artículo to4. Toda Persona
tiene la oblígación de

participar en la gestión

ambiental e intervenir
activamente en su

comunidad para la defensa Y

conservación del medio

ambiente y del patrimonio
medíoambiental, biodíverso
y biocultural en los términos
de esta ley, haciendo uso de

los derechos que la misma le

confiere.

Artículo to7. Para los efectos
del artículo anterior, la

Secretaría, en coordinación
con los gobiernos
municipales:

ll. Celebrará conveníos de

concertación con

organizaciones obreras Y

grupos de la sociedad en

general, para la protección
patrimonío
medíoambíental, biodíverso
y bíocultural, así como la

t...1

t..l

.lr. I

Sobre incluir el

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodíverso y Biocultural"
en lo que respecta a la

participación social.

En el mismo sentido que

el párrafo anterior.
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DE JALISCO
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lugares de trabajo Y

espacios habitacionales; con

los pueblos indígenas,

comunidades agrarias Y

organizaciones camPesínas

en general, para el

establecimiento,
administración Y

aprovechamiento de áreas

naturales protegidas Y Para
brindarles asesoría en las

actividades relacionadas con

el aprovechamiento
sustentable de los recursos

naturales; con

organizaciones
empresariales, con el

propósito de mejorar el

desempeño ambiental de las

industrias; con instituciones
educativas y académicas,
para la realízación de

estudios e investigaciones
en la matería; con

organizaciones civiles e

instituciones privadas no

lucrativas, para emPrender
acciones ambientales
conjuntas; Y con

representacíones sociales Y

particulares interesados,
para la realización de

acciones, obras y servicios
que tiendan a la

preservación y restauracíón
del equílibrio ecológico Y la

protección al ambíente;

ilt. [...]

lV. Promoverá el

establecimiento de

reconocimientos Y estímulos

ejecución de acciones en

materia de prevención Y

control de la contaminación
en los lugares de trabajo Y

espacios habitacíonales; con

los pueblos indígenas,

comunidades agrarías Y

organizaciones camPesinas

en general, Para el

establecimiento,
administración Y

aprovechamiento de áreas

naturales protegídas Y Para
brindarles asesoría en las

actividades relacionadas con

el aprovechamiento
sustentable de los recursos

naturales; con

organizaciones
empresariales, con el

propósíto de meiorar el

desempeño ambiental de las

industrías; con instituciones
educativas y académícas,

para la realízación de

estudios e investigaciones
en la materia; con

organizacíones civiles e

instituciones privadas no

lucrativas, para emPrender

acciones ambíentales
conjuntas; Y con

representaciones sociales Y

partículares interesados,
para la realización de

acciones, obras y servicios
que tiendan a la

preservación y restauración
del equilibrio ecológíco Y la

protección al ambiente;

r r r. [...]

lV. Promoverá el

establecimíento de

reconocimientos Y estímulos

Homologación de

palabra "ambiente"
el concepto

la

con
de
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t..l

a quienes hayan realizado

los esfuerzos más

destacados de la sociedad

para preservar Y restaurar el

equilibrio ecológico Y

proteger alãñîbiente;

V a la vl. [...]

CAPITULO II

Derecho a la información
ambiental.

Artículo 109.[...]

En dicho sistema, el

gobierno del estado deberá

de integrar, entre otros
aspectos, información
relativa a los inventarios de

recursos naturales

existentes en el territorio
estatal, a los mecanismos Y

resultados obtenidos del

monitoreo de la calidad del

aire, del agua y del suelo, al

ordenamiento ecológico del

territorio del estado, así

como la información
respectiva a la evaluación
del impacto ambiental, las

normas oficiales mexicanas,
las áreas naturales
protegidas, y en general,

todo lo correspondiente a

los registros, programas Y

acciones que se realicen
para la preservación del

equilibrio ecológico Y la

protección affi'

a quienes hayan realizado

los esfuerzos más

destacados de la socíedad

para preservar Y restaurar el

equilibrio ecológico Y

proteger al Patrimonío
medioambíental, biodíverso
y biocultural;

v a la vl. 1...1

tl
CAPíTULO II

Derecho a la informacíón
ambiental.

Artículo 109. [...]

En dícho sistema, el

gobíerno del estado deberá

de integrar, entre otros
aspectos, información
relativa a los inventaríos de

recursos naturales

exístentes en el territorio
estatal, a los mecanísmos Y

resultados obtenidos del

monitoreo de la calidad del

aíre, del agua y del suelo, al

ordenamiento ecológico del

territorio del estado, así

como la información
respectiva a la evaluación

del impacto ambíental, las

normas oficiales mexicanas,

las áreas naturales
protegídas, Y en general,

todo lo correspondiente a

los registros, Programas Y

acciones que se realicen
para la preservación del

equilibrio ecológico Y la

protección del Patrímonio
med ioambiental, biodiverso

biocultural.

"Patrímonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"

En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

GOBIERNO
DE IALISCO
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t.l
Artículo lto. La Secretaría en

coordinación con los

gobiernos municiPales,

deberá elaborar Y Publicar
anualmente un informe
detallado de la situacíón
general existente en el

territorio del estado en

materia de equilibrio
ecológico y protección al

ffi?b'iffite.

Sín Correlatívo.

Sin Correlativo.

t...1

Artículo llo. La Secretaría en

coordinación con los

gobiernos municiPales,

deberá elaborar Y Publicar
anualmente un ínforme
detallado de la situación
general existente en el

territorio del estado en

materia de equilibrio
ecológico y protección al

patrímonío
medioambíental, bíodíverso
y bíocultural.

El informe a que se refiere
el párrafo anteríor tendrá
carácter público Y deberá
publicarse de manera anual,

dentro del primer trímestre
del año siguiente al que

corresponda la informacíón
reportada.

Su difusíón se realízará a

través de los medíos

oficíales y en el Portal
electrónico institucíonal
correspondiente, en

cumplimiento de las

obligacíones de

transparencia previstas en

la Ley de TransParencia Y

Acceso a la Informacíón
Públíca del Estado de Jalísco

y sus Municipios, la LeY

General de Transparencia Y

Acceso a la lnformación
Públíca y demás

disposicíones aplícables'
garantizando el prínciPío de

máxíma publicidad.

La Secretaría deberá remitir
copia del informe al

En el mismo sentido que

el párrafo anteríor.

Sobre la publicidad del

informe.

Redirección a la LeY de

Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública.



Sín Correlativo.

t l

TITULO SEXTO

De la Justicia Ambiental

i.l
CAPITULO III

De las medidas de

seguridad.

Artículo t44. Cuando exista

o pueda existir riesgo

inmínente de desequilibrio
ecológico o daño o

deterioro grave a los

recursos naturales, casos de

contamínación con

repercusiones peligrosas
para los ecosistemas, sus

componentes, o Para la

salud de la población, o en

caso de que el decomiso se

pueda determínar como

sanción, la Secretaría Y los

gobiernos municiPales,

según corresponda, fundada
y motívadamente, Podrán
ordenar alguna o algunas de

las sÍguientes medidas:

I a la lll.[...]

t ..l

CAPITULO VII

De la denuncia popular

Congreso del Estado Para
efectos de control Y

seguímíento Parlamentario.

t...1

TITULO SEXTO

De la Justicia Ambíental

t...1

CAPíTULO III

De las medidas de

segurídad.

Artículo 144. Cuando exista

o pueda existir riesgo

inminente de desequilibrio
ecológico o daño o

detericro grave a los

recursos naturales, al

patrímonio
medioambíental, biodiverso
y bíocultural, ya sea debido
a casos de contaminación
con rePercusiones
pelígrosas para los

ecosístemas, sus

componentes, o Para la

salud de la población, o en

caso de que el decomiso se

pueda determinar como

sanción, la Secretaría Y los

gobiernos municiPales,

según corresponda, fundada
y motivadamente, Podrán
ordenar alguna o algunas de

las siguientes medidas:

I a la lll. [...]

l

CAPíTULO VII

De la denuncia poPular

Sobre incluir el

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Bíocultural"
en lo que respecta a las

medidas de seguridad.
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Artículo 172. La sociedad,

entendida ésta como

cualquier persona física o
moral, grupo social,

organizacíón no

gubernamental, socíedades

y asociaciones, Podrá
denunciar ante la Secretaría

y los gobiernos municiPales,

según corresponda, todo
hecho, acto u omisión que

ocasione o pueda ocasionar
desequilibrio ecológico o

daños al amb4ente,

contraviniendo las

disposiciones de la presente

l"y, y de los demás

ordenamíentos que regulen

materias relacionadas con la

protección al ambiente Y la
preservación y restauracíón
del equilibrio ecológico.

Artículo l8z. En caso de que

no se compruebe que los

actos u omisiones
denunciados, producen o

pueden Producir
desequílibrios ecológícos o
daños al ambiente o a los

recursos naturales o

contravengan las

disposiciones de esta leY, la

autoridad competente, lo
hará del conocimiento del

denunciante, a efecto de

que éste ernita las

observacíones
correspondientes en un

término de diez días hábiles

t...1

Artículo 172. La sociedad,
entendida ésta como

cualquier persona física o
moral, grupo socíal,

organización no

gubernamental, sociedades
y asociacíones, Podrá
denunciar ante la Secretaría

y los gobiernos municiPales,

según corresPonda, todo
hecho, acto u omisión que

ocasione o pueda ocasionar

desequilibrio ecológico o

daños al patrimonío
medíoambíental, bíodíverso
y biocultural,
contraviniendo las

disposiciones de la Presente
l.y, y de los demás

ordenamientos que regulen

materias relacionadas con la
protección al ambiente Y la

preservación y restauración
del equilibrio ecológico.

Artículo l8z. En caso de que

no se compruebe que los

actos u omisiones
denunciados, producen o

pueden Producir
desequílibrios ecológícos o
daños al Patrímonio
medioambíental, biodiverso
y bíocultural o a los recursos
naturales o contravengan
las disposiciones de esta leY,

la autoridad comPetente, lo

hará del conocimiento del

denunciante, a efecto de

que éste emita las

observaciones
correspondientes en un

término de diez días hábiles

i. ..1

Hcmologación de la

palabra "ambiente" con

el concePto de

"Patrimonío
Medioambíental,
Biodíverso y Biocultural".

En el mísmo sentido que

el párrafo anterior.



siguientes a la notíficación
respectiva.

t....1

siguientes a la notificación
respectiva.
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TEXTO ACTUAL

rírulo PRIMERo

Disposicíones Generales

CAPITULO II

De la terminología emPleada

Artículo 5. Para los efectos
de esta Ley se entenderá
por:

ll. Bosque: Ecosístema

forestal princiPalmente
ubicado en zonas de clima

templado en el que

predominan esPecies

leñosas perennes que se

desarrollan de forma
espontánea y que cuentan
con las características Para
ser considerados terrenos
forestales arbolados de

acuerdo con esta LeY;

ll. Bis. Bosque Urbano: Es un

área de valor ambiental que

se localiza en el suelo

Sin Correlativo

urba

r. I...1

oblado de

PROPUESTA

TíTULO PRIMERO

Disposiciones 6enerales

CAPíTULO II

De la terminología emPleada

Artículo !. Para los efectos
de esta Ley se entenderá
por:

ll. Bosque: Ecosistema

forestal princíPalmente
ubícado en zonas de clima

templado en el que

predominan esPecies

leñosas perennes que se

desarrollan de forma
espontánea y que cuentan

con las características Para
ser considerados terrenos
forestales arbolados de

acuerdo con esta LeY.

Cuando se encuentre baio
propiedad o iurisdicción
estatal o municipal, .se Ie

deberá considerar como
parte del Pati'imonio
medíoambíental, bíodíverso
y bíocultural de la entídad
según sea el caso;

ll. Bis. Bosque Urbano: Es un

área de valor ambiental qrle

se localiza en el suelo

| . [...]

urbano oblado de

MOTIVACIÓN
RESTA NTAB PARA ESTADLEY D E DESARRO LLO FO L SU STE LE EL o D E JALIsco

Se añade un segundo
párrafo a la fracción ll del

artículo 5 para incorPorar
los bosques en proPiedad

o jurisdicción estatal o

municipal al catálogo Y

concepto de Pati'imonic
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural,
con la finalidad de

garantizar su protección Y

cuidado.

Se agrega un segundo
párrafo a la fracción ll Bis

con la misma finalidad,
pero en materíal de

Bosques Urbanos.



formacíones vegetales,

predominantemente
árboles. Son espacios vivos

inmersos en un ecosistema
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,

clima, paisajes, Plantas,
fauna y organlsmos
asociados, que se

desarrollan en el mismo o se

introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya

extensión y características
contribuyen a mantener Y

mejorar la calidad del

ambiente.

Sin Correlativo.

i...1

formaciones vegetales,
predominantemente
árboles. Son espacios vivos

ínmersos en un ecosistema
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,

clima, paisajes, Plantas,
fauna y organismos

asocíados, que se

desarrollan en el misrno o se

introducen para meiorar su

valor ambíental, cuva

extensión y características
contribuyen a mantener Y

meiorar la calidad del

ambíente.

Cuando esté baio proPiedad

o iurisdicción estatal o
municipal, se les deberá

consíderar como Parte del

patrímonio
medioambiental, bÍodíverso
y bíocultural de la entidad
según sea el caso.

I l

En el rnismo sentido que

el párrafo anterior.
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Se reforma la fracción XV

Bis del artículo 5 Para
incorporar los Bosques

Urbanos en propiedad o

jurisdicción estatal o

municipal al catálogo Y

concepto de Patrimonio
Medioambiental,
Biodit¡erso y Biocultural,
con la finalídad de

garantizar su Protección Y

cuidado.

TEXTO ACTUAL

TíTULO PRIMERO

Disposicíones Generales.

Artículo 5'. Para los efectos

de este Códígo, se entiende

por:

I a la XV. [...]

XV Bis. Bosque Urbano: Es

un área de valor ambiental
que se localiza en el suelo

urbano, poblado de

formaciones vegetales

PROPUESTA

TíTULO PRIMERO

Disposiciones Generales.

Artículo 5". Para los efectos
cle este tódigo, se entiende
por:

I a la xV. [...]

XV Bis. Bosque Urbano: Es

un área de valor ambiental
que se localiza en el suelo

urbano, poblado de

formaciones vegetales

MOTIVACIóN
DIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO



predominantemente
árboles. Son espacios vivos

inmersos en un ecosistema
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,

clima, paisajes, Plantas,
fauna y organismos
asocíados, que se

desarrollan en el mismo o se

introducen para mejorar su

valor ambíental, cuya

extensión y características
contribuyen a mantener Y

mejora la calidad del

ambiente.

XVI a la LXXXVI. [...]

predominantemente de

árboles. Son esPacios vivos

inmersos en un ecosistema
propío al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,

clima, paisajes, Plantas,
fauna y organismos
asociados, que se

desarrollan en el mismo o se

introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya

extensión y características
contribuyen a mantener Y

mejorar la calídad del

ambiente. Cuando esté baio
propiedad o iurísdiccíón
estatal o municÍPal se les

deberá considerar como
parte del Patrimonío
medioambíental, bíodíverso
y biocultural de la entidad
según sea el caso.

XVI a la LXXXVI. [...]

GOBIERNO
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TEXTO ACTUAL

rírulo PRtMERo

Lineamientos Generales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 2. El Patrimonio
Cultural del Estado está

constituido por elementos Y

manífestaciones materiales

e inmateriales de la

actividad humana f+
€@a los que

los habitantes de la entida

t...1

PROPUESTA

TíTULO PRIMERO

Lineamientos Generales

CAPÍTULO I

Disposiciones' generales

Artículo 2. El Patrimonio
Cultural del Estado está

constituido por eletnentos Y

manifestaciones materiales

e inmateriales de la

actividad humana a los que

los habitantes de la entídad,

t..l

su sl lesficado valor

MOTIVACI N

ATRIM LTU ESTALEY D E P ON o CU RAL DE L Do D E JALI sco Y SU s M U N ctPros

Se borra de la ley la

palabra "entorno
natura|' con la finalidad
de no generar

confusiones con lo

propuesto en la LeY

Estatal de Equilibrio
Ecológico y Protección al

Ambiente del Estado de

Jalisco.



por su sígnificado Y valor, les

atribuyen imPortancia
intelectual, cientÍfica,

tecnológica, histórica,
'natt*ral; literaria, ariística,

arqueológica, antroPológica,
paleontológica, etnológica,
arquitectónica, industrial Y

urbana.

tl
CAPíTULO II

Del Patrimonio Cultural del

Estado y sus MuniciPios

Artículo 7. Para los efectos
de esta ley, se consideran,
de manera descriptiva más

no limítativa Patrimonio
Cultural del Estado Y sus

municípios:

l. Los bienes inmuebles que

por sus características sean

de relevancia hístórica,

artística, científica,
tecnológíca, nä@
arqueológica,
arquitectónica, industríal Y

urbana;

il.I

lll. Zonas de Protección

definidas y delimitadas
dentro de los Planes de

desarrollo urbano-árcaÉ de

ffi, sitios,
predios y edíficaciones
considerados Patrimonio

Cultural del Estado;

l

atribuyen imPortancia

íntelectual, científica,

tecnológíca; histórica,

literaria, artística,

arqueológica, antroPol ógica,

paleontológíca, etnológica,
arquitectónica, industrial Y

urbana.

CAPíTULO II

Del Patrimonio Cultural del

Estado y sus MuniciPios

Artículo 7. Para los efectos
de esta ley, se consideran,

de manera descriPtiva más

no limitativa Patrimonio

Cultural del Estado Y sus

municipios:

l. Los bienes inmuebles que

por sus características sean

de relevancia histórica,

artística, científica,

tecnológica, arqueológica,
arquitectónica, industrial Y

urbana;

I r. [...]

lll. Zonas de Protección

definidas y delimitadas
dentro de los Planes de

desarrollo urbano, así como
los sitios, Predios Y

edificaciones considerados
Patrimonio Cultural del

Estado;

t..l

Se borra la Palabra
"natural" en el mismo

sentido que lo exPuesto
en el párrafo anteríor.

Se borra la Palabra
"natural" en el mismo

sentido que lo exPuesto
en el párrafo anterior.

Se elimina el concePto de

"áreas de valor natural"
para que no entre en

conflicto con el de

"Patrimonio
medioambiental,
biodiverso y biocultural"'
en la presente ProPuesta,
además de Ya ser

mencionado en la LeY de

Equilibrio Ecológico Y

GOBIERNO
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"Artículo 8. Según sus

características los bienes

Patrimonio Cultural se

clasificarán en:

lV. Zonas de Protección, se

dividen en:

€ieñei#

@í#is"fr€s
Éûntffib

@iees

de-#

I a la lll [...]

Sin Correlativo.

tl

tl

"Artículo 8. Según sus

características los bienes

Patrimonio Cultural se

clasíficarán en:

lV. Zonas de Protección, se

dividen en:

Artículo I Bis. las áreas de

valor natural, las

formaciones geológicas.

geográficas, toPográficas,
sus elementos biológicos Y

demás formaciones
naturales, así como los

I a la lll [...]

a) Se Deroga.

t...1

as de

i...1 Protección al Ambiente
del Estado de Jalisco.

Se deroga el lnciso a) de

la fracción lV del artículo

I de la Ley borrando el

concepto de "áreas de

valor natural" Para que

no entre en conflicto con

el de "Patrimonio
medioambiental,
biodiverso y biocultural"
en la presente ProPuesta,
además de Ya ser

mencionado en la LeY de

Equilíbrio Ecológico Y

Protección al Ambiente
del Estado de Jalisco.

Redirección a la LeY

Estatal de Equilibrio

Ecológico y Protección al

Ambiente, además se

busca que el actual

Patrimonio Cultura bajo la

ificación de "áreas declas

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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t..l

ordenamíento ecológíco

local derivadas de las

mísmas, que por su valor
estético, biodíverso o

bíocultural, deberán ser

consideradas Patrimonío
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural, se regirán
bajo los térmínos
dispuestos por la LeY Estatal

de EquÍlibrio Ecológico Y

ProteccÍón al Ambiente del

Estado de Jalisco.

t...1

valor natural" se

reclasifique como
Patrimonio
Medioambiental,
Biodíverso y Biocultural,
en los términos de la

presente iniciativa Y sin

causar perjuicio a los

ordenamientos
ecológicos locales que no

lo contemplan.

GOBIERNO
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo

4z de la ley orgánica del poder legislativo me permíto realizar las

siguientes manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa son:

Con la finalidad de proteger y garantizar el derecho a un medío ambiente

sano para su desarrollo y bienestar, creemos que es necesario incorporar

el concepto de Patrimonío Medioambiental, Biodiverso y Biocultural en el

marco jurídico estatal vigente, con la finalidad de establecer un catálogo

que oblígue al estado a tener un contro! real de este patrímonío, lo que

permitirá su verdadera proteccíón ante los intereses prívados.

Esta iniciativa nace de la urgente necesidad que existe de blindar todas las

áreas verdes exístentes en el Estado, así como las manífestaciones

producto de la obra coniunta de Ia humanidad y de la naturaleza,

priorízando en este nuevo concepto a los ecosistemas que conforman el

medio en que se desarrolla la vÍda, y la díversidad bíológica, así como los

recursos naturales asociados a los mismos, y las 37 Áreas Naturales

Protegídas de Jalisco frente a la degradación sistemática ímpulsada Por
íntereses inmobilíaríos y la urbanización descontrolada.

b) Las repercusíones de aprobarse la presente inicíativa serían las

síguientes:

La aprobación de la presente iníciativa crearía nuevas oblígacíones para el

Estado de Jalisco y sus distintas autoridades, principalmente en matería de

proteccíón al medio ambiente, de transparencia y de garantízar la partícipacíón
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ciudadana; hablamos por lo tanto de un avance en materia de derechos humanos,

dando mayores herramientas para la proteccíón de los ecosistemas, de los

parques públicos y de la diversidad biológica del Estado de Jalisco, hacíendo

posíble que con el argumento de la defensa del derecho al medío ambiente sano,

cualquier cíudadano pueda denuncíar acciones en periuicio del mismo de forma

más sencílla.

De igual manera, las obligaciones relativas con la creación de un catálogo de

patrimonío Medioambíental, Díodiverso y Biocultural, deberán incentivar y

mandatar al poder Eiecutivo para que realice una serie de políticas públícas

tendientes al cumplimiento de los objetívos señalados en la presente iniciativa.

En el mísmo sentído, estas propuestas de reforma a la Ley Estatal sobre Equilibrio

Ecológíco y protección al Ambiente, a la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable

para el Estado de Jalisco y al código urbano del Estado de JalÍsco, no van en un

sentido contrario a lo establecído en la legislación federal, en los tratados

internacionales, o a los criterios más modernos dictados por la Suprema Corte

de Justicia en la materia, al contrario, van encaminados a cumplir los mismos

objetivos, por lo cual no existe posibilidad de que lo aquí presentado víole el

marco constitucional vígente.

Desde el punto de vísta económico, la presente íniciativa le ayudaría al Cobierno

del Estado de Jalisco y a los 125 Ayuntamientos, a tener mayor control del

patrimonio Medioambiental, Biodiverso y Biocultural en sus territorios, lo que

haría muy más fácíl su gestíón y administración, siempre y cuando se proteian

los intereses de protección a los mismos establecidos en la presente iniciativa;

hablamos entonces de un avance económico en beneficio del Estado y del pueblo

de Jalisco

Es importante destacar la importancia social que la presente íniciativa

tendrá de ser aprobada, principalmente en su relacíón con los díversos

grupos de activistas y sociedad civil organ¡zada que exígen un mayor

iontrol y Protección al Patrimonío Medioambiental, Biodiverso y

Bíocultural de los JaliscÍense.

Por últímo, desde el punto de vista presupuestal, el único gastó que se

deberá tener a consideración es el que se destine para el establecimiento

det catálogo y para el mantenímiento cuidado del Patrimonio

Medíoambiàntal, Biodiverso y Biocultural, mísmo que se protegerá con la

creación del Fondo Estatal Para la Conservacíón y el Cuidado del

Patrímonío Medíoambiental, Biodiverso y Biocultural propuesto en la

presente iniciativa, el cuál se podrá activar con el establecímiento de un

fideicomiso público con reglas claras y Presupuesto fiio, durante la

elaboración del próximo presupuesto de egresos del Estado de Jalisco.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta

Asamblea la siguiente INICIATIVA DE LEY:
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Que crea los artículos 4t septies, 4t octies, 4l Nonies, 4t Decies, 4t

Undecies, 4t Duodecies, 4l Terdecíes, 4t Quaterdecíes, 4t Quindecíes' 4t

Sexdecies, y reforma los artículos 1,2,3, 4,5,6,8,9,10,17,22,23' 27' 33'

34, 35t 39, 41Bis, 4t Ter, 43, 44, 48, 50, 51' 6t' 64-A' 64-8' 64-D' 65,7o' 1o4',

1o7, 1og, 11o,144, 172 y 182 de la Ley Estatal sobre Equi|íbrio Ecológíco y

Protección al Ambiente, así como el artículo 5 de la Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable Para et Estado de Jalísco, el artículo 5 del código

Urbano del Estado de Jalísco, reforma los artículos 2 Y 7, deroga el lnciso

a) de la fracción lv del artículo I y se crea el artículo 8 Bís de la Ley de

patrimonio culturaldel Estado de Jalísco y sus Municípios.

ARTíCULO PRIMERO. Se crean los artículos 4l Septies, 4t Octies, 4t

Nonies, 41 Decíes, 41 UndecÍes, 41 Duodecies, 4t Terdecies' 41

Quaterdecies, 41 Quindeciesr 4l Sexdecíes, y se reforman los artículos t, z,

j¡ 4, 5, 6, 8, 9,1c,, 17, 22, 2)r 27 r 33,34, 75, 39t 41 Bís, 4t Ter, 43, 44, 48' 50' 51'

6t, 64-A, 64-8, 64-Ð, 65, 7c,, 1o4r 1o7,1og,11or 144,172 y 182 de la Ley Estatal

sobre Equilíbrio Ecológico y Protección at Ambiente, para quedar como

sigue:

LEY ESTATAL S9BRE EqUlLlBRlo EC9LóGICO Y PROTEçCIóN AL

AMBIENTE
TITULO PRIMERO

Disposícíones Generales.

CAPíTULO I

Normas Preliminares.

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene

por objeto regular la preservación y restauracíón del equílibrio ecológico,

así como la protección al patrímonio medíoambiental, biodiverso y

bÍocultural en el Estado de Jalísco, en el ámbito de competencia de los

gobiernos estatal y municipales, con la finalidad de mejorar la calídad

ãmbiental y la calidad de vida de los habitantes del estado y establecer el

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Artículo 2o. Se considera de utilidad pública:

l. alv. [...]

vl. La proteccíón, cuidado y preservación del patrimonio medioambiental,

biodíverso y biocultural presente en nuestros ecosistemas.

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se tomarán las definíciones de la

Ley Genàral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y las

siguientes:

I a la v. [...]
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vl. Bosque urbano: es un área de valor ambiental que se localiza en el

suelo uib"no, poblado de formacíones vegetales predominantemente de

árboles. Son espacios vivos ínmersos en un ecosístema propio al igual que

su biodíversidad: agua, sueto, clima, paísaies, plantas, fauna y organismos

asociados, que se desarrollan en el mismo o se introducen para meiorar su

valor ambiental, cuya extensíón y características contríbuyen a mantener

y meiorar la calidad del ambíente. Cuando se encuentren baió la

propíedad del estado de ialisco o de alguno de sus municípios, se

consíderarán como parte del patrimonío medioambiental, bíodiverso y

bíocultural de la entídad, según sea el caso'

Vll a la XXVI [Se recorren].

xxvll. Paisajes bioculturales: son territorios reconocidos como tales a

través de una certificación otorgada por la Secretaría, que contribuyen a la

gestión territorial integral, teniendo por objetívo proteger el patrímonio

iredioambíental, bÍodiverso y biocultural que les da identidad, mediante la

planificación de los usos tradicionales del suelo y la promoción del

crecimiento económico local a través del desarrollo rural y urbano

sustentable;

XXVIll. Patrimonio medíoambiental, biodiverso y biocultural: el coniunto

de manífestaciones producto de la obra coniunta de la humanídad y de la

naturaleza que contiene relevancía históríca, estética, paisaiísticat

arquítectóníca, urbanística, literaria, artístíca, píctográfica, tradicíonal,

etnológíca, científica o íntelectual, así como los ecosistemas conformados

por eì-ementos físicos, químicos y biológícos de origen natural y

antropogénico que, en forma indívíduat o asociada, conforman el medío

en que se desarrolla la vida, y la diversÍdad biológica, así como los

¡,".uiro, naturales asocíados a los mísmos; este patrimonio también

comprende los elementos bíóticos y abiótícos, los ecosistemas terrestres

y ..uáti.os, y la herencia hístórica que constítuye la ídentídad ambíental

del Estado de Jalisco.

XXIX a la XLll [Se recorren].

Artículo 4o. Las atribuciones gubernamentales, en materia de preservación

y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente y del

patrimonio medÍoambíental, biodiverso y bioculturat que son objeto de

Lsta ley, serán ejercídas, de conformidad con la distribución que hace la

presente ley, sin perjuicio de lo que se disponga en otros ordenamientos

aplicables.

t..l
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Artículo !". compete al gobierno del estado y a los gobiernos municipales,

en la esfera de comþetencia local, conforme a la distribución de

atribuciones que se establece en la presente ley, y lo que dispongan otros

ordenamientos, así como los convenios de coordinación que al efecto se

firmen:

r.[...]

ll. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protecciónal

patrimonio medioambíental, biodiverso y biocultural, en bienes y zonas de

jurisdicción del gobierno del estado y de los gobiernos municipios (síc)'

salvo cuando se trate de asuntos reservados a la federación;

t..l

t.l

CAPíTULO III

De las atribuciones de la Secretaría

Artículo 6'. Corresponde a la Secretaría las siguientes atribuciones

I a la XLll [...]

XLlll. Elaborar y gestíonar un catálogo de bienes materiales,

ínmateríalesrmuebles e Ínmuebles considerados patrímonio

medioambÍental, biodíverso y biocultural, que se encuentren en

jurisdiccÍón o propíedad del Estado de Jalísco. Este deberá ser públíco,

accesíble y transParente.

CAPíTULO IV

De las atribuciones de los gobiernos municipales

Artículo 8'. Corresponde a los gobiernos municipales directamente, o por

delegación, a través de los organismos o dependencias que para tal efecto

desiinen sus titulares, en el ámbito de su competencia, de manera general,

las atr¡buciones que se establecen en el artículo 5" de la presente ley,

coordínadamente con la Secretaría y, de manera exclusiva, las siguíentes:

I a la XVlll. [...]

XlX. Elaborar y gestionar un catálogo de bienes materiales, ínmateriales,

muebles e inmuebles consíderados patrimonío medioambíental,

biodíverso y bioculturat que se encuentren en iurisdícción o propiedad

munícípal.

CAPíTULO V
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De la Política ambiental-

Artículo go. Para la formulación y conducción de la política ambiental, y

demás instrumentos previstos en esta ley, en materia de preservación y

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, se

observarán los siguientes criterios:

l. Los ecosistemas son patrímonÍo medioambiental, biodiverso, biocultural

y común de la sociedad y de su equilíbrio dependen la vida y las

posibilidades productívas del país y, en especial, del estado de Jalisco;

CAPíTULO VI

De los instrumentos de la política ambiental

SECCIóN PRIMERA

De la planeación ambiental

Artículo 1oo. Para cumplir con los objetivos de la conservación permanente

del equilibrio de los ecosistemas, se observarán las siguíentes estrategias

gun"r.l", en la planeación del desarrollo del estado, de conformidad con

esta ley y las demás disposiciones aplicables:

r y il. [...]

lll. Estrategia de protección ambiental permanente: A través del rescate de

la calidad ãe vida, rehabilitando, restaurando y preservando el patrímonio

medioambiental, bíodiverso y biocultural, promoviendo la salud

ambiental, previniendo, controlando y atenuando la contaminación, la

recuperación de habitabilidad, estableciendo modelos de desarrollo

urbano con criterios ambientales, el fortalecimiento permanente de la

gestión ambiental, promoviendo la educación ambiental en todos los

ñiveles y gestionando la investigación aplicada, en primera instancia, a la

solución dã problemas ambientales puntuales en el estado.

Artículo 17. La formulación, expedición, ejecución, evaluación y

actualización, en su caso, del ordenamiento ecológico regional del estado,

así como de los ordenamientos locales, se realizará príorízando la

protección det patrímonio medioambÍental, biodiverso y biocultural, y de

conformidad con las disposiciones reglamentarias que al efecto se expidan

y las demás aPlicables.

t..l

| ..1

t.l
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Artículo 22. La regulacíón ambíental de los asentamientos humanos'

consistirá en el con¡unto de normas, disposicíones y medidas de desarrollo

urbano y vivienda que promueva el gobierno del estado y las que dicten los

gobiernos municipales, para mantener, mejorar y restaurar el equilibrio de

los asentamientos con los elementos naturales, preservar el patrimonio

medíoambíental, biodiverso y biocultural y asegurar el mejoramiento de la

calidad de vida de la Poblacíón.

La regulación ambiental de los asentamientos humanos, deberá de estar

acordã con la política ambiental, cuidando síempre la proteccíón del

patrimonio medíoambíental, biodíverso y bíocultural, para lo cual, se

instrumentará a través de los ordenamientos ecológicos locales,

disposiciones de desarrollo urbano y los planes parciales de desarrollo de

los municipios, así como los demás instrumentos que procedan'

Artículo 23. Para la regulación ambíental de los asentamientos humanos,

las dependencias y *tid"d.t de la administración pública, deberán,

además de observar las disposiciones en materia de desarrollo urbano, los

siguientes criterios generales:

I alv. [...]

Vl. Cualquier asentamiento humano deberá priorizar la protección del

patrimonio medioambiental, biodiverso y bíocultural'

t..l

Artículo 27. Para la obtención de la autorización a que se refiere el artículo

anterior, los interesados deberán presentar, ante la autoridad

correspondiente, un estudio de impacto ambiental que, en su caso, deberá

de ir acompañado de un estudio de riesgo ambiental de la obra, de sus

modificaciones o de las actividades previstas, consistentes en las medídas

técnicas preventivas y correctivas para mitigar los efectos adversos al

equilibrio ecológico, durante su ejecución, operación normal y en caso de

accidente, .onr¡d.rundo las siguientes etapas: descripción del estado

actual del ecosistema y, €n su caso, del patrímonio medÍoambiental,

biodíverso y biocultural; diagnóstico ambiental y cultural; y proposición de

enmiendas, mítígaciones, correcciones y alternativas, en las fases de

preparación del iitio, operacíón del proyecto y el abandono o terminación

del mismo, lo anterior, tomando en cuenta los subsístemas abiótico,

biótico, perceptual y sociocultural, todo ello en el contexto de la cuenca

hidrológica en el que se ubique.

t...1

Artículo 33. La normativa ambiental reglamentaria que al efecto expida el

Titular del Eiecutivo del Estado determinará los parámetros dentro de los
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r.[...]

cuales se garanticen las cond¡ciones necesarias de la población' y para

asegurar la preservación, conservación y restauración del equilibrío

ecológico, el desarrollo sustentable y la protecc¡ón patrimonío

medioambientat, biodiverso y bíocultural en el Estado de Jalisco; y tendrá

por objeto:

ll. Consíderar las condicíones necesarías para el bienestarde la población y

la preservación o restauración de los recursos naturales y la protección al

patrimonío medíoambiental, biodiverso y biocultural, así como prevenir y

,disminuir los riesgos a la salud pública asociados a factores ambientales;

t. ..1

Artículo 34. Las actividades y servicios que originen emanaciones,

emisiones, descargas o depósitos que causen o puedan causar

desequilibrios ecológicos o producir daños al patrimonÍo medíoambiental,

biodíverso y biocultural, o afectar los recursos naturales, la salud, el

bienestar de la población, los bienes propiedad de los gobiernos estatal y

municipales o de los particulares, deberán observar los límites y

procedimientos que se fijen en las disposiciones aplicables'

SECCIÓN OCTAVA

De las medidas de protección de áreas naturales.

Artículo 35. La Secretaría y los gobiernos mun¡cipales establecerán medidas

de protección de las áreas naturales y del patrímonio medíoambíental,

bíodíverso y biocultural, de manera que se asegure la preservación y

restauracíón de los ecosistemas, especialmente los más representativos, y

de aquellos que se encuentren sujetos a procesos de deterioro o

degradación. Para lo cual, se podrán apoyar en las personas físícas o

morales, públicas o privadas, dedicadas a la proteccíón de los recursos

naturales.

t. ..1

SECCIÓN OÉCIN¡IN PRIMERA

De la autorre$ulación y auditorías ambientales'

Artículo 39. Los productores, industriales u organizaciones empresariales,

podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a

través de los cuales meioren su desempeño ambiental, respetando la

legislación y normatividad vigente en la matería y se comprometan a

,up"t.t o cumplir mayores niveles, metas o beneficios en materia de

protección del patrímonío rnedíoambíental, biodiverso y biocultural'
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t.. .l

La Secretaría y los gobiernos munícípales en el ámbito de sus

competencias, inducirán:

I a la lV [...]

Artículo 41 Bís. El titular del Eiecutivo, por conducto de la Secretaría, deberá

establecer el Fondo Estatal para la Conservación y el Cuidado del

Patrimonío Medíoambíental, Biodíverso y Bíocultural, con la finalidad de

incentÍvar la investígacíón, estudio y atención de asuntos en materia del

patrimonio medioambíentat, bíodiverso y biocultural que se consideren de

interés para el Estado.

Artículo 41 Ter. Los recursos que se íntegren al Fondo Estatal serán

administrados vía fideicomiso y se destinarán a:

l. La realización de acciones de preservación del patrimonío

medioambiental, bíodiverso y bíocultural, la protección ecológica y la

restauración del equilibrio ecológico;

il [..-]

lll. Prevención, mitigación y restauración de los espacios considerados

patrímonío medioambiental, biodíverso y bíocultural, como lo son el lago

de Chapala, Río Santiago, sítios contaminados que se determinen por la

autoridad competente, así como las zonas de preservacíón ecológica de

los centros poblacionales y los parques y bosques urbanos cuyo

patrimonio medÍoambiental, biodíverso y biocultural se encuentre en

riesgo;

lV a la Xll [...]

SECCIóN DÉCIMA TERCERA

Del Cuídado del Patrimonio Medíoambiental, Bíodíverso y Bíocultural.

Artículo 41 Septíes.'La salvaguardia del Patrimonio Medioambiental,

Bíodiverso y Biocultural del Estado corresponde a las autoridades,

instítucíones públícas y prívadas, y en general a todas las personas que

habitan en el Estado de Jalisco

Et Gobíerno del Estado, coadyuvará en términos de la Legislacíón Federal

de la materia, para la protección de las Áreas Naturales Protegídas o

inmuebles consíderados Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y

t ..1
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Biocultural, que se ubíquen dentro del terrítorio del Estado de Jalísco' que

sean propiedad de la federacíón, o competencia federal.

Artículo 4t Octies. Corresponde a la Persona titular de la Gubernatura del

Estado de Jalisco, las atribuciones siguientes:

l. Emitír declaratorias de proteccíón del Patrimonío Medioambíental,

Biodiverso y Biocultural Estatales.

ll. lncluír anualmente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del

Estado de Jalisco, los recursos correspondíentes al Fondo Estatal para la

Conservación y el Cuidado del Patrimonio Medíoambiental, Biodíverso y

Bíocultural y aquellos necesarios para la elecucíón y cumpli¡niento de lo

dispuesto por la Presente LeY;

lll. Expropiar un bíen inmueble afecto al Patrimonio MedÍoambiental,

Biodiverso y Bíocultural, cuando esté de pOr medio la ímperiosa necesidad

de su conservacíón, protección y salvaguardía, atendiendo la

normatividad en la materia y por causas de utilidad pública;

lv. Emitír acuerdos de facilÍdades adminístratívas y beneficíos fiscales para

la conservación de inmuebles declarados Patrimonio Medioambiental,

Biodíverso y Biocultural del Estado de Jalisco;

V. Celebrar conveníos de coordinacíón, coniertación y colaboración con

Autoridades Federalês y Organismos lnternacíonales, con el fin de cumplir

con elobieto de la presente sección de la Ley;

Vl. Expedír el Reglamento correspondiente; y

vll. Las demás que le confieran la presente Ley y demás ordenamíentos

jurídicos.

Corresponde a la Secretaría, las siguientes

t. Formular, coordínar, elaborar y evaluar las políticas en materia de

planeación urbana, considerando la salvaguardía del Patrimonio

Medioambíental, Biodíverso y Bíocultural del Estado de Jalisco;

!1. CoordÍnar con las dependencías y entídades de la Administracíón

Pública Federal competentes, las obras en sÍtios, bíenes o inmuebles que

podrían ser consíderados parte del Patrimonio Medioambiental,

Bíodiverso y Biocultural del Estado, que estén en su propiedad o en su

competencia;

Artículo 41 Noníes.

atrÍbuciones:
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lll. Promover la partícípacíón de las personas que habítan en el Estado, así

como de tos pueblos, barríos y comunídades indígenas resídentes, y

demás organízaciones soc¡ales, públicas y privadas interesadas en la

pr"r"rur.íãn y difusión del Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y

Biocultural de Jalísco y sus munícipíos;

tV. Elaborar, con la partícípación de la cíudadanía ínteresada, el Plan de

Maneio del Patrimonío Medioambiental, Biodiverso y Bíocultural;

v. coadyuvar en la elaboracíón y ampliacíón de los catálogos Estatal y

Municipales del Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y Bíocultural del

Estado de Jalisco;

vl. Ejecutar tos críteríos y la normatividad ambíental, nacional e

internacional correspondientesr para conservar el Patrímonio Ambiental,

Biodiverso y Bíocultural que se encuentren en el territorío del Estado de

Jalisco, según lo díspuesto en el Acuerdo de Escazú;

Vll. Las demás que le confieren esta Ley y la legislación aplicable.

Artículo 4r. Decies. corresponde a la Procuraduría Estatal de Proteccíón al

Ambíente del Estado de Jalísco, las siguíentes atribuciones:

l. Ser la ínstancia encargada de recibír y atender denuncias por hechos que

pongan en riesgo o dãñen el Patrímonio Medioambiental, Biodiverso y

Biocultural det Estado de Jatísco, cuyos procedimíentos se sustanciarán

conforme a la ley de la materia;

ll. solícítar a tas autorídades ínvolucradas en la eiecucíón y aplicación de la

presente Ley, coadyuvar con la Procuraduría en la atención de denuncías

por riesgo o daño 
"i 

P"tt¡tonio Medíoambiental, Biodiverso y Bíocultural;

lll. lmponer medídas cautelares, Derivado de las acciones y

procedimientos que lleve a cabo;

lv. coadyuvar con Autoridades Federales y del Estado de Jalísco' Para

garantízar el debido cumplimiento de la presente Ley; y

V. Las demás que le confieren esta Ley y la legislacíón aplicable.

Artículo 4t. Undecies. Corresponde a los Ayuntamientos, las atríbuciones

sÍguientes:

l. ldentificar y elaborar un regístro respecto de los bíenes y elementos de

su demarcacíón territorial, afectos al Patrimonio Medíoambiental,

Biodiverso y Bíocultural para su salvaguardia;
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ll. Establecer y eiecutar estrategias de difusión y comunicacíón del

Patrimonio Medioambíentat, BÍodiverso y Bíocultural de su demarcacíón;

lll. coadyuvar con las dependencias de Gobíerno en la elaboración de

planes de Maneio y Programas de salvaguardia del Patrímonío

Medioambíental, Biodíverso y Bíocultural de su demarcación;

lv. Preservar el Patrímonio Medíoambiental, Biodiverso y Biocultural de

su ámbíto de comPetencia;

v. Proveer a la Secretaría de cuttura, informacíón y datos sobre el

Patrimonío Medíoambíental, Biodiverso y Biocultural de su demarcación,

para su regístro Y dífusión; Y

vl. Las demás que le confieren esta Ley y la legíslacíón aplícable.

Artículo 4t. Duodecíes. Existirá un Fondo destinado exclusivamente a la

salvaguardia del Patrimonio Medíoambiental, Biodíverso y Biocultural,

quu oltorgará recursos a las Alcaldías de acuerdo con los líneamientos que

para el efecto se emitan'

Artículo 41. Terdecíes. Toda persona tiene el derecho a identificar,

conocer, acceder, disfrutar, desarrollar y valorar el Patrimonio

Medioambiental, Bíodiverso y Bíocultural del Estado de Jalísco.

Artículo 4r. quaterdecies. Cualquíer persona que tenga conocÍmiento de

actos o hechos que ímplíquen peligro de destruccíón o deteríoro en un

bien dectarado Patrímonio Medioambiental, Biodiverso y Bíocultural del

Estado de Jalisco, deberá denunciarlo ante la Procuraduría.

Artículo 4t. Quindecies. Las personas habitantes del Estado de Jalisco

podrán realízar propuestas de incorporacÍón de bienes, Inmuebles,

materiales o inmateríales, a los catálogos munícipales o estatal de

Patrimonio Medíoambíental, Biodiverso o Biocultural, según sea el caso'

Artículo +1. Sexdecíes. En matería de salvaguardia del Patrímonío

Medíoambiental, Bíodíverso y Bíocultural, las autoridades deberán

mantener una relación de cooperación y comunicación constante con los

organismos de representacíón cíudadana que establece la Ley del sistema

dJ participacíón Cíudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de

TITULO SEGUNDO

Áreas Naturales Protegidas

JalÍsco.

CAPíTULO I
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De las categorías, declaratorias y ordenamiento de las áreas naturales

Protegidas'

SECCIóN PRIMERA

De los tipos y caracteres de las áreas naturales protegidas.

Artículo 42.1...1

Artículo 43. Ladeterminación de las áreas naturales protegidas de carácter

estatal o municipal, tiene como obietivos:

l. Preservar el patrimonio medioambÍental, bíodiverso y bíocultural que se

encuentre en los ambientes naturales representativos de las diferentes

regiones biogeográficas y ambientales, y de los ecosistemas más frágiles,

puiu ,r"gurut ui equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y

arnbientales;

ll a la lX [...]

Artículo 44. Se consideran áreas naturales protegidas, competencia del

gobierno del estado:

ll. Formaciones naturales parte del patrímonío medioambiental,

biodíverso y biocultural, de ínterés estatal;

lll a la lV.[...]

r.t...l

[. ..]

t...1

Artículo 48. Las formaciones naturales son áreas que contienen patrimonio

medÍoambíental, biodiverso y bÍocultural, de importancia estatal,

consístentes en lugares u objetos naturales que por su carácter único o

excepcional, interéi estético, valor histórico o cultural, o sean símbolos de

identidad estatal, se íncorporan a un régimen de protección.

Artículo 5o.[...]

En los parques ecológicos municipales solo podrá permitirse la realización

de actividades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el

incremento de su flora y fauna y en general con la preservación de los

ecosistemas, de los elementos que los integren y del patrimonio

medioambíental, biodiverso y biocultural que se encuentre en ellos, así

como con la investigación, recreación, ecoturismo y educación ambiental'
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Artículo 51. Las zonas cie preservación ecológica de los centi'os de

poblacíón, son aquellas áreas de uso público, constituidas por los

lobiernos munícipales, en los centros de poblacíón, para sostener y

[reservar el equilibrio y el patrimonío medioambíental, biodiverso y

biocultural de las áreas urbanas e industriales, entre las construcciones,

equipamientos e instalaciones respectivas, y los elementos de la

naturaleza, de manera que se fomente un ambiente sano, el esparcimiento

de la poblacíón y !os valores artísticos, históricos y de belleza natural de

ínterés municiPal.

SECCIóN SEGUNDA

De las declaratorias para el establecirniento, conservación, administración,

desarrolloyvigilancíadeáreasnaturalesprotegidas.

Artículo 61. Los programas de aprovechamiento de las áreas naturales

protegidas de competencia estatal o municípal, deberán contener, por lo

menos, la siguiente información:

l. La justificación, mencicnando el criterio baio el cual se propone la

declaratoria, sea esta por singularidades biogeográficas, por el número de

endemismos, la dívisíón de especies, la existencia de paísajes naturales cr

recursos hidráulicos en la cuenca hiclrológíca en la que se ubica el área y los

elernentos -consíderados como parte patrímonío medíoambiental,

biodiverso y bíocultural del estado;

t..l

[. ..]

ll a la Vlll. [...]

t. l

CAPíTULO III

e las zonas de recuperación ambiental

Artículo 64-4. Se podrán r-leclarar zonas de recuperación ambíental estatal

o municipal aquellos predíos que reúnan alguna de las características

siguientes:

l. Predios que contengan áreas verdes, cuya biodiversidad no sea suficiente

para obtener declaratoria de alguna de las categorías de área natural

orotegída previstas por la presente ley y que presenten procesos

acelerados de degradación o deserttficación, que impliquen la pérdida o

afectación de ,".urro, naturales, del patrimonio medioambiental,

biodíverso y biocuttural o generen grave desequilibrio ecológíco, a firl de
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que se realicen accíones necesarias para su mitigación, recuperacÍÓn y

restablecirniento en las condiciones que mantengan su biodiversidad y

propicíen la continuidad de los procesos naturales que ahí se desarrollaban'

o

il.[...]

Artículo 6+-8. ElGobierno del Estado, a través de la Secretaría, así como los

ayuntamientos, podrán declarar zonas de recuperación ambiental a efecto

de:

I a la lv. [...]

v. Asegurar la proteccíón iurídica del patrimonío medíoambiental,

biodiveiso y biocultural que se encuentre en aquellas áreas verdes 
.o

superficíes territoríales que no estén suietas a algún régimen de

protección ambíental.

t.l

Artículo 64-C [...]

Artículo 6+-D.Los programas de recuperación ambiental de competencia

estatal o municipal, deberán contener, por lo menos, la siguiente

informacíón:

I a la vll. [...]

Vlll. Descripción detallada de todos los bíenes tangíbles o íntangibles,

muebles o inmuebles, considerados patrímonío medíoambiental,

biodiverso y biocultural que se encuentren en la zona de recuperación

ambiental.

TITULO TERCERO

Conservación y Aprovechamiento Sustentable de los Elementos Naturales'

CAPíTULO I

De la conservación y aprovecharníento sustentable del agua y los

ecosistemas acuáticos.

Artículo 65. Para la conservación y el aprovechamíento sustentable del

agua y los ecosistemas acuáticos, en el ámbito de competencia estatal y

mlunicipal, según corresponda, se considerarán los siguientes ciiterios:

l. Corresponde al gobierno del estado y a los gobiernos municipales, así

como a la sociedad, la protección de los ecosistemas acuáticos y la

conservación de los elementos naturales considerados patrimonio
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t...1

t...1

medíoambíentat, biodíverso y bíocultural que intervienen en el cíclo

hidrológico;

ll y lll. [...]

CAPíTULO II

Del aprovechamiento sustentable del suelo y sus recursos'

Artículo 7o. En las zonas que presentan graves alteraciones al patrímonío

medioambíentat, bíodiverso y biocultural, la Secretaría y los gobiernos

municipales, promoverán y formularán los programas especiales para la

restauración del equilibrio ecológico, en sus respectivos ámbitos de

competencia.

TITULO qUINTO

Participación Socíal e lnformación Ambiental.

CAPíTULO I

De la partícipación social.

Artículo 104. Toda persona tiene la oblígación de participar en la gestión

ambiental e íntervenir activamente en su comunidad para la defensa y

conservación del medio ambiente y del patrímonio medíoambiental,

biodíverso y biocultural en los términos de esta ley, haciendo uso de los

derechos que la misma le confiere.

t. ..1

Artículo 1o7. Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría, en

coordinacÍón con los gobiernos municipales:

ll. Celebrará convenios de concertación con organizaciones obreras y

grupos de la sociedad en general, para la protección patrímonio

medíoambÍental, bíodíverso y biocultural, así corno la ejecucíón de

acciones en materia de prevención y control de la contaminación en los

lugares de trabajo y espacios habitacionales; con los pueblos indígenas,

comunidades agrarias y organizaciones campesinas en general, para el

establecimiento, administración y aprovechamíento de áreas naturales

protegídas y para bríndarles asesoría en las actividades relacionadas con el

r. [. l
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aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales; con

organizaciones empresariales, con el propósito de mejorar el desempeño

ambiental de las industrias; con institucíones educativas y académicas, para

la realización de estudios e investigaciones en la materia; con

organizaciones civiles e instituciones privadas no lucrativas, para

eriprender acciones ambientales conjuntas; y con representaciones

socìales y particulares interesados, para la realización de acciones, obras y

servicios que tiendan a la preservación y restauración del equilibrio

ecológíco y la protección al ambiente;

ilt. [...]

lV. promoverá el establecimiento de reconocimientos y estímulos a quienes

hayan realizado los esfuerzos más destacados de la sociedad para

preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger al patrimonio

medioambíental, biodiverso y biocultural;

V a la Vl.[...]

CAPíTULO II

Derecho a la información ambiental'

Artículo 109. [...]

En dicho sistema, el gobierno del estado deberá de integrar, entre otros

aspectos, información relativa a los inventarios de recursos naturales

existentes en el territorio estatal, a los mecanismos y resultados obtenidos

del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del suelo, al ordenamiento

ecológico del territorio del estado, así como la información respectiva a la

evaluación del impacto ambiental, las normas oficiales mexicanas, las áreas

naturales protegidas, y €n general, todo lo correspondiente a los registros,

programas y accionei que se realicen para la preservación del equílibrio

".oì-ógi.o 
y la protección det patrímonio medioambiental, biodiverso y

biocultural.

t.. .l

Artículo 11o. La Secretaría en coordinación con los gobiernos municipales,

deberá elaborar y publícar anualmente un informe detallado de la situación

general existente en el terrítorio del estado en materia de equilibrio

ãcológíco y protección al patrimonio medioambíental, biodiverso y

biocultural.

t...1
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El informe a que se refiere el párrafo anterÍor tendrá carácter público y

deberá publícarse de manera anual, dentro del primer trímestre del año

síguiente al que corresponda la ínformación reportada'

Su dÍfusíón se realizará a través de los medios oficíales y en el portal

electróníco institucional correspondíente, en cumplimiento de las

obtígaciones de transparencia previstas en la Ley de Transparencía y

Accãso a la tnformación Pública del Estado de Jalísco y sus Municipíos, la

Ley General de Transparencía y Acceso a la lnformación Públíca y demás

díiposiciones apticables, garantizando et princípio de máxíma publícidad.

La Secretaría deberá remitír copia del informe al congreso del Estado

para efectos de controly seguimiento parlamentario'

TITULO SEXTO

De la Justicia Ambiental

CAPITULO III

De las medidas de seguridad-

Artículo 144. Cuando exista o pueda existir riesgo ínminente de

desequilibrio ecológico o daño o deterioro grave a los recursos naturales,

al patrímonío medioambiental, biodíverso y biocultural, ya sea debido a

casos de contaminación con repercusíones peligrosas para los ecosístemas,

sus componentes, o para la salud de la población, o en caso de que el

decomiso se pueda determinar como sanción, la Secretaría y los gobiernos

municipales, según corresponda, fundada y motivadamente, podrán

ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas:

I a la lll. [...]

t ..l

CAPíTULO VII

De la denuncia poPular.

Artículo 172. La sociedad, entendída ésta como cualquier persona física o

moral, grupo social, organización no gubernamental, socíedades y

asociaciones, podrá denunciar ante la Secretaría y los gobiernos

municípales, según corresponda, todo hecho, acto u omísión que ocasione

o pueda ocasíonar desequilibrio ecológico o daños al patrimonio

I ..1

t...1
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t.l
Artículo l8z. En caso de que no se compruebe que los actos u omisiones

denunciados, producen o pueden producir desequilibrios ecológicos o

daños al patrimonio medioambÍental, bíodíverso y bíocultural o a los

recursos naturales o contravengan las disposiciones de esta l"y, la

autoridad competente, lo hará del conocimiento del denunciante, a efecto

de que éste emita las observaciones correspondientes en un término de

diez días hábiles siguientes a la notificación respectiva.

ARTícuLo 5EGUNDo. se reforma er artícuro 5 de ra Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable Para el Estado de Jalísco'

LEYDEDEsARRoLLoFoRESTALSUSTENTABLEPARA
EL ESTADO DE JALISCO

TíTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

CAPíTULO II

De la terminología emPleada

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

ll. Bosque: Ecosistema forestal principalmente ubicado en zonas de clima

templadoenelquepredominanespecíesleñosasperennesquese
desarrollan de forma espontánea y que cuentan con las características para

ser considerados terrenos forestales arbolados de acuerdo con esta Ley'

cuando se encuentre baio propiedad o iurisdiccíón estatal o municipal, se

le deberá considerar como parte del patrimonio medioambiental,

biodíverso y bioculturalde la entidad según sea el caso;

ll. Bis. Bosque urbano: Es un área de valor ambiental que se localiza en el

suelo urbano, poblado de formaciones vegetales, predomínantemente

árboles. son espacios vivos inmersos en un ecosistema propio al igual que

su biodiversidad: agua, suelo, clima, paisajes, plantas, fauna y organismos

asociados, que se desarrollan en el mismo o se introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya extensión y característícas contribuyen a mantener y

mejorar la calidad del ambiente'

r.[...]
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cuando esté baio propÍedad o iurisdicción estatal o munícipal, se les

deberá consíderar como parte del patrímonío medíoambíental, bíodiverso

y bíocultural de la entidad según sea el caso'

ARTíCULO TERCERO. Se reforma el artículo 5 del Código Urbano del

Estado de Jalisco.

CóDIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales.

Artículo 5". Para los efectos de este código, se entiende por:

I a la XV. [...]

XV Bis. Bosque urbano: Es un área de valor ambiental que se localiza en el

suelo urbano, poblado de formaciones vegetales predominantemente de

árboles. Son espacios vivos inmersos en un ecosistema propio al igual que

su biodiversidad: agua, suelo, clima, paisaies, plantas, fauna y organismos

asociados, que se desarrollan en el mismo o se introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya extensión y característícas contribuyen a mantener y

mejorar la calídad del ambiente. cuando esté baio propiedad o iurisdicción

estatal o municípal se les deberá consíderar como parte del patrímonio

medioambíental, biodiverso y bíocultural de la entídad según sea el caso'

XVI a la LXXXVI. [...]

ARTíCULo cUARTo. Se reforman los artículos zy 7, se deroga el lnciso a)

de la fracción lv del artículo I y se crea el artículo I Bis de la Ley de

patrimonío cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TíTULO PRIMERO

Lineamientos Generales

t..l

CAPíTULO I

Disposiciones generales

Artículo z. El patrimonio cultural del Estado está constituido por elementos

y manifestaciones materiales e inmateriales de la actividad humana a los

que los habitantes de la entidad, por su significado y valor, les atribuyen

importancia intelectual, científica, tecnológica, histórica, literaria, artística'

arqueológica, antropológica, paleontológica, etnológíca, arquitectónica,

industrial y urbana.
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Artículo 7.

descriptiva
municipios:

CAPíTULO II

Del Patrimonio Cultural del Estado y sus Municipios

Para los efectos de esta ley, se consideran, de manera

másnolimitativaPatrimonioCulturaldelEstadoysus

t...1

l. Los bienes inmuebles que por sus características sean de relevancia

histórica, artística, cientÍfica, tecnológica, arqueológica, arquitectónica,

industrialy urbana;

il.[...]

lll. Zonas de Protección definidas y delimitadas dentro de los planes de

desarrollo urbano, asícomo los sitios, predios y edificaciones considerados

Patrimonio Cultural del Estado;

"Artículo 8 según sus características los bienes Patrimonio cultural se

clasificarán en:

I a la lll [...]

lV. Zonas de protección, se dividen en:

a) Se Deroga.

t...1

Artículo g Bís. las áreas de valor natural, las formacíones geológícas'

geográficas, topográficas, sus elementos biológicos y demás formaciones

naturates, así como los programas de ordenamíento ecológico local

derívadas de las mismas, que Por su valor estético, biodiverso o

biocultural, deberán ser consíderadas Patrimonio Medioambíental,

Biodiverso y Biocultural, se reg¡rán baio los términos dispuestos por la

Ley Estatal de EquilÍbrÍo Ecológíco y Protección al Ambiente del Estado de

Jalisco.

t...1
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TRANSTTORIOS

PRIMERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del

Estado de Jalisco y los Ayuntamientos, tendrán l8o días hábiles a partir de

la publicación del presente decreto para elaborar y publícar el catálogo de

bienes materiales, inmateriales, muebles e inmuebles considerados

patrimonio medioambiental, biodiverso y biocultural que se encuentren

La¡o su jurisdicción o propiedad, así como para etiquetar a todas las figuras

que actualmente se consideran Patrimonio cultural del Estado de Jalisco'

bajo el concepto de .,áreas de valor natural,,, como Patrimonio

n¡ád¡oambiental, Biodiverso y Bíocultural del Estado de Jalisco'

SEGUNDO. El congreso del Estado de Jalisco tendrá l8o días hábíles a

partir de la publicãción del presente decreto para la elaboración de las

i.yu, o reformas secundarias tendientes a complementar el presente

decreto.

TERCERO. Las autoridades correspondientes deberán incluír en sus

próximos proyectos de presupuestos de egresos una partida presupuestal

destinada para un fideicomiso público como parte del Fondo Estatal para la

ConservaciOn y el Cuidado del Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y

Biocultural.

cuARTO. En lo referente a los planes de desarrollo urbano y demás

programas de ordenamiento ecológico local vigentes que consideren la

hgui, de ,,áreas de valor natural" como parte del Patrimonio Cultural de

Jalisco, se entenderán como sinónimos del Patrimonio fuledioambiental

Biodiverso y Biocultural, sin causar perjuicio a los mismos. 
:

qulNTo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

plUlicación en el periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalaiara, Jalisco, a zz de abril de zoz6'

DI MA NA CASILLAS GUERRERO

LXI LEGISLATURA

MENTARIO DE FUTUROGRUPO PAR

DIPUTADA MARíR cRtrlorlARÍA ocHoA ÁVRLOS

LXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La presente hoia de îrmas forma parte de l¿ lniciativa de Ley de las Diputadas Mariana casillas

Guerrero y María candelaria ochoa Ávalos, que reforma la Ley Estatal sobre Equilibrio Ecológico y

protección al Ambiente, la Ley de Desarrollo Forestal sustentable Para el Estado de Jalisco' el

código urbano del Estaáo de Jalisco, así como la Ley de Patrimonio cultural del Estado de Jalisco y

susMunicipios,conlafinalidaddeintegrarelconceptode..PatrímonioMedioambiental,
Biodiverso y Biocultural" ai marco iurídico del Estado de Jalisco'


